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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 11 de enero de 1946 sobre repercusión en los 

colonos y arrendatarios de fincas rústicas y urbanas, de 
los aumentos establecidos en las contribuciones.

•La ¡Ley do Bases do Régime*n ¡Local de diecisiete de julio 
de mil novecientos' cuarenta y cinco, en la número veintidós, 
autoriza, en compensación de otros arbitrios suprimidos, a 
establecer un recargo del cincuenta (per ciento de la Contri- 
luición Urbana y otro del cuarenta por ciento ^obre ia Rús
tica y Pecuaria, pero cuidadosa de que esta alteración tribu- 
raria no repercuta de un modo arbitrario sobre colonos o in
quilinos, establece textualmente que:«Estos recargos sólo po
drán repercutir sobre  los arrendatarios o colonos, con arreglo 
a las disposiciones vigentes o que se dicten, respecto a arren
damientos rústicos o t urbanos».

La legislación vigente a la fecha de dictarse la ¡Ley de 
Bases de Régimen Local, está constituida por la Ley de Re
forma Tributaria de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, que contieno disposiciones relativas a arrendamien
tos de fincas rústicas y urbanas, y la de siete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos? reguladora, exclusivamente, 
de Jos arrendamientos urbanos.

En cuanto a los arriendos de fincas rústicas, Ha cuestión 
es sencilla: Conforme el artículo octavo de la Ley de Refor
ma Tributaria, el arrendador tendrá derecho a repercutir aque
lla parte de la Contribución rústica que exceda del veinte ,por 
ciento de las rentas satisfechas por los arrendatarios.  

Sólo, pues, en el supuesto de que con el recargo del cua
renta po¡r ciento que autoriza la Base veintidós antes citada, 
'/se rebase el veinte por ciento de la renta satisfecha, y sóla- 
mente, en cuanto al exceso, se podrá por los arrendadores re
petir, todo o en parte, el aumento de Contribución rústica 
que el mismo represente.

(Respecto a la Contribución' urbana, la legislación vigente 
 al dictarse la Ley de Bases, era, como quéda dicho, la de 

dieciséis de diciembre de mil novecientos" cuarenta y la de 
siete de mayo de nfil novecientos cuarenta'y dos, en cuanto 
a los edificios, pisos o habitaciones «sujetos a la legislación 
especial de arrendamientos urbanos.

¡En la primera de estas Leyes (artículo doce) se sienta un 
principio que,- aunque latente en la legislación anterior y en 
Ja práctica jurisprudencial, no había sido objeto de una tan 
explícita declaración:

El inquilino, /cualquiera que «sean los pactos o contratos 
que le liguen con el dueño, tiene derecho a limitar su alqui
ler a la declaración hecha a ía Hacienda por el propietario, 
«entendiéndose al efecto novado el contrato», y añadiéndose 
que el propietario tno‘podrá enervar la aocióp del inquilino 
intentando con posterioridad la rectificación del líquido im
ponible. 

Y aún va 'más allá la citada Ley, pues en el artículo trece 
dispone que «si la Administración de Hacienda fija por SÍ 
misma a una finca urbana un líqiiido imponible superior aJ 
determinado por los alquileres devengados por todos concep
tos, el propietario tiene derecho a repercutir proporcicnalmen- 
te la contribución correspondiente al exceso de líquido impo
nible; pero en forma explícita le niega este derecho («en nin
gún caso», dice el expresado artículo) cuando el líquido, im
ponible sé eleve sobre el efectivo por voluntad del propietario.

Es decir, que la Ley de Reforma Tributaria establece úna 
correlación entro renta declarada a la Hacienda y precio del 
alquiler, y sólameñte permito la repercusión fiscal 'cuando, 
existiendo esa correlación, la Hacienda, no obstante, por los 
medios de valoración fiscal que las leyes le conceden, asigne 
por sí misma a la finca urbana un líquido imponible superior.

La Ley d-e Arrendamientos urbanos de siete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos no modifica, en realidad, eso 
régimen de derecho quevse acaba de examinar, pues si bien 
en su artículo tercero, al señalar los casos en que los propie
tarios pueden exigir aumento de las rentas o alquileres, es
pecifica (apartado' B), el de haberse creado impuestos o ele
vado los tipos contributivos con que el Estado, Provincia o 
Municipio, gravan la propiedad urbana, ese mismo precepto 
añade: «Los propietarios podrán en tales supuestos’ repereu- 

' tir el.exceso de contribución-cutre los inquilinos €0H Suj6C¡óri 
a lo dispuesto en las respectivas leyes o reformas tributarias 
y en proporción a la renta satisfecha», con lo que, evidente
mente, se deduce que esa posibilidad de repercusión fiscal, 
no está permitida en todo caso, sino que está condicionada a 
la existencia ¡de,una contratación legal, o sea, a aquella en 
que la renta o merced, por todos conceptos, en el momento 
de ser pactada, era igual a Qa declarada a la Hacienda a 
efectos fiscales. 

La Base veintidós de la Ley de Régimen Local, como al 
principio se dice, no ha modificado tampoco este estado da 
derecho, puesto que al autorizar los recargos del cincuenta 
y del cuarenta por ciento do las contribuciones urbana y rús
tica, ya se cuida de especificar que su repercusión en los 
arrendamientos sólq podrá tener lugar con arreglo a las dis
posiciones vigentes o que se dicten sobre arrendamientos rús
ticos' o urbanos.

Con posterioridad a dicha Ley no so ha dictado disposi
ción alguna relativa a arrendamientos-, pues el artículo cator
ce de la Ley de treinta y uno de diciembre'último, os sólo 
comprensivo de una moratoria fiscal c-n materia de Contri
bución urbana, y en él, además do reproducir el principio de
clarado en la Lev de Reforma Tributaria (el. derecho del in
quilino a limitar su alquiler a la cifra declaradla por el pro
pietario), para disipar cualquier duda quo sobre este extremo 
pudiera surgir, añade: «Las rentas declaradas no crean a 
favor del propietario derecho alguno que esté e n contradic
ción con las disposiciones reguladoras de los arrendamientos 
de fincas urbanas.»

No obstante lo que antecede, es lo cierto que por parte de 
los propietarios de fincas rústicas y urbanas se han interpre
tado los preceptos en cuestión, apoyándose incluso en opi
niones en este sentido divulgadas por algunas Asociaciones 
o Cámaras do la Propiedad, en el sentido de <que el estableci
miento de lo9 recargos permitidos por la Base veintidós de 
la Ley Municipal de diecisiete de julio de mil noveciente^ 
cuarenta y cinco, autorizaba en todo caso la repercusión de 
los mismos, traducida en determinados tantos por cientos, 
sobre los colonos e inquilinos, y, de aquí la conveniencia, en 
evitación de erróneas interpretaciones, do dictar una dispo
sición que aclare el verdadero alcance de la citada Base o;i 
esta materia, en relación con las disposiciones vigentes hasta 
asta fecha, y, en su virtud, a propuesta do los Ministerios do 
Hacienda, Justicia y Trabajo y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
 Articulo primero.—rLa diferencia en más que por aplicació»
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de la Base veintidós de la Ley de Régimen Local de dieci
siete de julio <Je' mil novecientos cuarenta y cinco se origine 
en la Contribución Territorial do una fine# rústica arrenda
da, podrá sor. repercutida entre los an<n<datario9 y colonos 
únicamente cuando el importe total do la expresada Contri
bución, comprendido el recargo que dicha Base autoriza, ex
ceda del ^veinte por ciento de la renta que pagaren*

Artículo segundo.—Para que el exceso que on la Contri- 
luición urbana de una finca sometida a lá legislación espe
cial de arrendamientos origine la aplicación do la Base vein
tidós de la precitada Ley, pueda ser repercutido entré? los in
quilinos do la misma, será necesario que los alquileres pac
tados, incluidos todos ios servicios, resulten iguales a los que, 
a efectos tributarios, hubiere declarado* a la Hacienda la pro
piedad del inmueble en treinta y uno 4e diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

Cuando ©1 importe de los alquileres declarados en esta úl
tima focha, incluido di costo de todos los servicios, sea in
ferior al asignado^conio renta imponible por la Administra
ción a efectos de la Contribución sobre edificios y -solares,- 

V>lo de haberse lijado el l(quido imponible a iniciativa de 
3a Hacienda procederá la repercusión .que el {presente nrtícu* 
Jo autoriza.

Si el importo do los alquileres es superior al declarado a

la Hacienda, no podrá repercutirse entre los inquilinos, el ex
ceso de contribución, a no ser que Impropiedad de 2a finca 
haga la doclai ación de la verdadera riqueza imponible antes 
d* 1 primero de marzo do mi! novecientos cuarenta y seis, y  
en la forma que dispon, el artículo catorce de la Ley apro
bando los "Presupuestos generales del Estado de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y anco..

Articuló tCf&erO,-—Cuando sean varios los colonos o arr©n, 
datarios de las fincas rusticas y los inquilinos de las urba
nas, la repercusión do las diferencias de contribución a 
que este Decreto se refere, si procede, se hará proporcio» 
nal mentí? a las rentas,© alquileres que cada uno .satisfaga.

. Artículo cuarto.— Por la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los respectivos Ministerios, se podrán dictar las 
.disposiciones que so estimen necesarias para el cumplimier?, * 
to de esto í5ecr-eto, del cual s© dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por ol presente Decreto, dado en El Par*
do a once de enero de mil novecientos cuarenta y seis,

' FRANCISCO  FRANCO

El Ministro do Hacienda,
JOAQUIN EHENJUMEA'BURIN

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 22 de enero de 1946 por la 

que cesa don Carlos Vázquez Ruiz, como 
Fiscal provincial de Tasas de Zamora 
y pasa con igual cargo a la provincia 
de Avila.  

• Excrnos, S res.; A propuesta *dd ilus- 
m’simo señor Fiscal Superior de Tasas.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner qu© don Carlos Vázquez Rufz, 
Magistrado d© entrada, con destino como 

♦Fiscal provincial d& Tasas de Zamora, 
cese en dicho cargo y pase a prestar sus 
servicios como Fiscal provincial do Ta- 
sas de Avila.

Lo que digo a VY. E É . para su co
nocimiento y demás efeetos. v 

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, s 2i ’de e n e r o  de 1946.^. 

í\ D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. ... .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 16 de enero de 1946 por la 

que pasa a  la situación de retirado el 

personal del Cuerpo de Policía Armada 

y de Tráfico que se relaciona.

 
Excmo. S i\ : Poj* cumplir la edad re

glamentaria pasa a la situación de retira

do con fecha fin del mes actual el per

sonal del Cuerpo de Policía Armada y 

d© Tráfico que a continuación se rela

ciona, debiendo hacérsele por el Conso- 

jo Supremo de, Justicia Militar ©1 se

ñalamiento de haber pasivo que J© co

rresponda, previa propuesta reglamen. 

tari a.

Circuns
cripción Empleo NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha en que 
cumplen la eda
Día Mes

Oviedo , . . .v 
Sevilla
Madrid *.....
Adem

Oviedo ••*.?<%
Idem .........
Sevilla ........
Barcelona ..

Cabo .........

Idem .»•♦ t 
-• Policía

Idem ..........
Idem ......... ¿
Idem ..... ,.«»

. Idem ..... .

. Idem .........

,D. Rogelio García Alvarez ................
D. Isidoro Garrote Notario .....
I). Benito Navarro Cañas
D. Julián Romo Lora ............
D. Tomás Albandea Camafi* *»,..♦•-»-

' D. José^Sarabía Domínguez ......... .
D. Je»óá Moscos© Vázquez ............. ...
D. Manuel García Olmedo ...... .
D. Timoteo iRomero Rincón .......... .

6
2

13
9

26 
’ 2

4
27
?4

enero
enero
enero
enero
enero
enero.
enero
enero
©ñero

1946
¿946
1946
1946
»94<j
1946
1946
19^6
1946

f Dios guarde a V* E. mucho» años, 
j . Madrid, 16 de enero de 1946,

i PERUÍZ GONZALEZ

• Exorno, Sr/D irector general da" Segu* 
ridad.

ORDEN de 19 de enero de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria de uno a diez años al Obrero con
ductor de tercera categoría don Angel 
Rivas T revino.

* ' . 
limo. Sr. : Visto el escrito de V. I. fe

cha d© ayer, ©n* el que propone ei pase 
a la situación-'de excedencia voluntaria . 
de uno a diez años ded Obrero conduc
tor de tercera categoría don Angel RE as 
Treviño; teniendo en cuenta el informe 
favorable emitido por V, I „  y de confor
midad con lo dispuesto en el Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de juU° 
del mismo año,

Eátq Minit'eno. ha tenido a bien acce
der a lo interesado y conceder la exce. 
dencia voluntaria solicitada al conductor 
de referencia.

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guar<Je a V. L muchos años.

Madrid, 19 de onero de J946.-T-EI SuJ>' 
secretario, Pedro F, Valladares. -

Umo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles,,
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MI N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 15 de enero de 1946 por la 

que se rectifica el error padecido en
 la de esta misma fecha que consti

tuia la Comisión encargada de re
dactar el Estatuto general dé la Abo
gacia.

Mino. S r . : A íin de llevar a  una ín- 
m e d ita  realidad las aspiraciones reite
radamente expuestas por* los Abogados 
españoles, y resolver en forma adecua
da los diversos problemas que el ejeiv 
ricio de la profesión ha puesto de re
lieve ; queriendo subvenir a psta necesi
dad que se deja sentir en términos que 
no admiten demora,

Esto Ministerio se ha servido dispo
ner se constituya una Comisión encar
gada de redactar, en el término de dos 
meses, el Estatuto Generando Ja Abo
gacía, que* se integraré en la siguiente 
form a:

limo. Sr. D. 'Manuel Soler Dueñas, 
Subdjrector general de Justicia; exce- . 
lentísimo Sr. D. Francisco Díaz Pía, 

x Magistrado del Tribunal Suprerpo; ilu.%- 
trísimó Sr. D. Jaime Guf*sl .Delgado, 
Catedrático de la Universidad Central;, 
(yes representantes de] Ilustré Colegio 
de Abogados da Madrid nombrados por | 
ê fce Ministerio, a propuesta del Conse
jo General de los Ilustres Colegios de 
Abogados de España.
* limo. S-r. D, Conrado Espín Arangp, 
Letrado‘Jefe de la Subsecreta-la del Mi. 
nlsterio de Justicia y Jefe. oe la Sec
ción correspondiente,, que desempeñará, 
al propio tiempo, el cargo do S e c r e t a r i o

jdo» to Comisión.
x Lo digo a V. I, para su conocimien. 
,to v efectos consiguientes.

Dios gbarde a V, l. muchos años.
Mam id, 15 oe enero oe 19^6 .

F E R N A N D E Z  C U E ST A  

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D EN  de 22 de enero de 1946 Por 
la que se nombran miembros de la Co
misión creada Para to redacción del Es
tatuto general de la Abogacía a los 
Letrados del Ilustre Colegio de Aboga
dos de Madrid que se citan.  

limo. S r . : Para dar afectividad a Ja 
Orden de esfe Departamento de 15 de 
íes corrientes, por ¿a qu* §# crea una ■ 
Comisión encargadi de R a p ta r  el Es
tatuto general de la  Ab#gaete, y .ha
biendo sido propueslps, en cumplimien
to de lo que en ejfeue dispone, por 'tí % 
Consejo General dé< lo- Ilustres Cole

gios de Abogados de España, los * Le
trados deJ* Ilustre Colegio de Madrid 
excelentísimo señor d o n  Antonio GoL 
coechea y Coscullueia, ilustrí^imo señor 
don José Bastos Ansart e  ilustrísimo 
señor don Felipe Lazeano y Morales de 
Setién para formar parte de Ja misma, 

E ste  Ministerio se ha servido dispo
ner queden nombrados miembros de di
cha Comisión para que, una vez ya 
constituida definitivamente, pueda co--  
menear a realizar la labor que se le ha 
encomendado.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y afectos consiguientes.

Dios guarde, a V.' I. muchos año6. 
Madrid, 22 de enero de 1946.

P E R  N AN DEZ-C U ESTA

limo. S r . , Subsecretario del Ministerio 
de Jiísticia.

 L  \

O R D EN  de 17 de diciembre de 1945 por 
la que se  jubila, por haber cumplido lo 
edad reglamentaria, al Je fe  de prisión 
de Partido de primera clase del Cuerpo 
de  Prisiones don Valentín González 
Mancho.

Jlmo. S r , : P e  acuerdo con lo preveni
do cu el artículo 49, párrafo primero 
de!, vigente Estatuto do Clases Pa- 
sivaH dc¡l Espado y Ley de 24 de junio 
de 1941, artículo primero,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido ia edad reglamenta
ria, o don Valentín González Mancho, 
Je fe  de Prisión de Parxido de primera 
clase del Cuerpo de prisiones, con s u e l
do anual de i 2.000 pesetas y destino en 
la Prisión Provincial de Tarragg¡na, con 
el haber pasivq que por dasifie#; ¿n le 
corresponda. 1

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. ■ 4 ^

^  Dios guarde a V. I, muchos
Madrid, 17 de diciembre de 1945.’— 

P. D., I. de Arcenegtd,

limo. Sr.' Director general de Prisiones.

O RD EN  de 20 de diciem bre de 1945 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Je fe  de Ser
vicios de primera clase d el Cuerpo d e  
Prisiones don Ju an  Martín Rodríguez 
Bellogin.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Martín Rodríguez Bello- 5 

• gín, Jefe de Servicio^ de primera clase 
del Cuerpo ,de Prisiones, electo de Ha 
Prisión Celular 40 Barcelona, y de con* 
formldad con lo preceptuado' en el ar- 

 ̂ fculo 407 ífel vigente Reglamento do los 
;  Servicios de Prisiones, /

; Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a fe situación de*excedente-vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe- • 
riot\ a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. 1., para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchqs años.
* Madrid, 20 de diciembre de 194$.— 

P. D., I. de Arceneg'ui.

limo. Sr, Director general de Prisiones.

O RD EN  de 22 de diciembre de 1945 por 
la que r e i ngresa al servicio activo el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, en. situación de excedente 
voluntario, don Ramón Pacín Fernán
dez.

limo. Sr. : Accediendo a -lo solicitado 
por don Ramón Pacín Fernández, O fi
cial de segunda claje del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente volun
tario, sin sueldo, y de conformidad con 
lo preceptuado en di artículo 409 del 
vigerve Reglamento 4p I03 Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, con 
sueldo anual de 6.000 pesetas, podiendo 
ser destinado por esa* Dirección General 
donde las neoesidades del servicio lo re
quieran .

L q digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,

Dios guarde a V, I, muchos años., 
Madrid, 23 de diciembre de 1945.-— 

P, D., J. de ArcenegU;.

limo. Sr. D i rector/ geper al de Prisiones.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O R D EN  de 7  de diciembre de 1945  por 

la que se dispone que los funcionarios  

del Cuerpo Administrativo de Aduanas 

que al aplicarse las plantillas en vigor 

quedaron formando parte de las esca
las de Jefes  de  Negociado de primera 

y segunda clase, puedan ascender en 

comisión a la categoría de Je fe  d e  

.Administración en la fam a que señala 
el artículo noveno del Reglamento de 

los Cuerpos de Aduanas.

Jlmo, S r .; Vistos -fes párrafos cuarto 
y quinto, dd apartado b) del artículo 
noveno de) Regiamente orgánico do lea 
Cuerpos deAduanas aprrbate ^  De- 

W p  de 17 de octubre de *940, ivmto
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en el BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO del día 26 del expresad} mes;

, Resultando que en los mismos se dis
pone que para poder ascender a la ca
tegoría de Jefe de Administración los 
funcionarios de los expresados Cuerpos 
es preciso que hqyan p. estado más de 
veinte años de servicios activos en la 
Óarrera, y de ellos, como mínimo, diez 
en servicios provinciales, con la excep
ción de aquellos que en la fecha de la 
publicación 4¡el Reglamento fueran Je 
fes de Negociado de primera y segunda 
clase, los cuales pueden ascender a la 
mencionada categoría de Jefe de Admi
nistración aunque» no tuviesen cumplidos 
lo-s diez años de servicios provinciales, 
si bien el ascenso será en comisión, sin 
que pueda ser confirmad*) hasta tanto 
completen la fráoción de tiempo que les
falte por cumplir;

'  1
Resultando que la «segunda parte ded 

precepto ¡ ct*ado sólo pudo ser aplicada, 
cuando sé publicó el Reglamento, al 
Cuerpo Pericial, ya que el Auxiliar—hoy 
Administrativo—no tenía en aquella fe
cha, en su plantilla, la categoría de Je 
lfes de Administración;

Resultando que aprobadas por Ley de 
26 de mayo de 1944 nuevas plantillas pa
ra el Cuerpo Administrativo, que ertra- 
ron en vigor en ¡primero de enero de 
1945, en las que figuraba tal categoría, 
se presenta el caso de numerosos fun
cionarios de este» Cuerpo que, hallán
dose próximos a ascender a Jefe de Ad
ministración, no cuentan con los diez 
años de servicios provinciales, ni tienen 
tiempo de cumplir este requisito antes 
de que les corresponda 'el tumo pará el 
ascenso;

Considerando que ©1 hecho de que al 
publicarse el Reglamento Orgánico de 
los Cuerpos de Aduanas no pudiera te
ner aplicación al . Cuerpo Auxiliar- -hoy. 
Ad m i n i strativo—el beneficio co n sign ado 
en la disposición de referencia, como 
consecuencia de que en el año 1940 ca
recía su plantilla de la categoría de Je 
fe de Administración, no debe ser obs
táculo para que, al producirse poste
riormente en el expresado Cuerpo una 
situación análoga a la que se produjo 
en el Cuerpo Pericial, sea resuelta con 
el mismo espíritu que presidió ésta.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y oído el pare
cer de la Dirección General de lo Con
tencioso del’ Estado, ha acordado, por 
estimarlo de justicia y -en uso de la au
torización que le concede él artículo 42 
del vigente Reglamento Orgánico de los 
Cuerpos de Aduanas, que, como aclara
ción al párrafo quinto de la norma b) 
del artículo noveno dél citado precepto 
legal, se entienda que los funcionarios

del Cuerpo Administrativo de Aduanas 
que, al ponerse en Vigor por Orden de 
este Departamento de 12 de ene o de 
1945—con efectividad ^  primero del 
mismo mes—la plantilla aprobada f>or 
la Ley de 26 de mayo de 1944- -publi
cada en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO del, 27—, quedaran compren, 
didds en las escalas de Jefes de Nego
ciado de primera y segunda clase, pue
dan ascender a la categoría de Jefe de 
Administración aunque no hayan cum
plido la totalidad de los diez años de 
servicios provinciales que señala é¡ pá
rrafo cuarto de la norma y articuló de 
referencia; pero el ascenso será ven: co
misión)) y no podrá confirmarse hasta 
vque el funcionario complete la fracción 
que le falte por cumplir. x

Lo qu© comunico á V. I. para ru co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardo a 7 . I. muchos años. N 
Madrid, 7 de diciembre de «945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 12 de dicim bre de 1945 por 
la que se concede a la Compañía Anó
nima de Seguros Reunidos «El Fénix 
Agrícola» autorización para modificar 
sus Estatutos sociales.

t '

limó* S r . : Vista la solicitud formu
lada por la Sociedad Anónima «El Fénix 
Agrícola)) interesando ’ a aprobación de 
diversas modificaciones introducidas en 
sus Estatutos sociales, por acuerdo de la 
Junta general extraordinaria de accio
nistas celebrada el día 22 de noviembre 
de 1944;

Visto el favorable dictamen emitido 
por da Sección Técnico-Jurídica de ese 
Centro directivo y de conformidad con 
la -propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la aprobación de las referidas mo
dificaciones estatutarias, que no se opo
nen a las vigentes disposiciones legales 
y reglamentarias.

Madrid, 12 de diciembre de 1945.—  

P. D., Fernando Camacho.

limo, Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se autoriza a la Sociedad de 
Seguros «La Canaria» la modificación 
de sus Estatutos sociales.

limo. S . : Vistas las modificaciones 
introducidas en los éstatutos sociales 
de «La Canaria», Sociedad de Seguros 
de Enfermedades, domiciliada en Las 
Palmas, por acuerdo de la Junta gene.

' ral extraordinaria de accionistas, con 
fecha Bi de septiembre de 1944, limita

das al aumento de capital exigido por 
la Ley de iS de marzo de 19 ^ , para las 
de su clase;

Visto el favorable informe de la Sec
ción Técnico-Jurídica de ese Centro di- 
rectivo y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ías 
modificaciones estatutarias de la refe
rida Entidad,

Madrid, ,i2 • de diciembre de 1945.-— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros,,

ORDEN de 12 de diciembre de 1945 por 
 a que se concede a  la Sociedad Anóni

ma de Seguros «Cataluña» autoriza
ción para modificar sus Estatutos.

limo. Sr. : Vista la solicitud forirhila- 
da por la entidad «Cataluña», S. A., in
teresando la aprobación de modificacio
nes introducidas en sus Estatutos socia
les, por acuerdo de la Junta general 
extraordinaria colebrada en 27 de junio 
de 1945;

Visto el informe emitido por la Sec
ción Técnico-Jurídica de este Centro di
rectivo y de conformidad con la pro 
puesta de V. I., \

Este Ministerio ha tenido a bien con., 
ceder la aprobación de las referidas mo
dificaciones estatutarias, que no se opo
nen a las vigentes disposiciones legante 
y reglamentarias.

Madrid, ,12v de diciembre de 1945.—* 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros^

ORDEN de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se propone la inclusión en el 
Registro de Entidades Aseguradoras, 
creado por la Ley de 14 de mayo de 
1908, a la Compañía Anónima de S e
guros, domiciliada en Madrid, «Insti
tución Aseguradora, S . A.» (I. A. S . A.)

Il¡mo. S r . : Vista la petición formula
da por la «Institución'Aseguradora, So
ciedad Anónima» (I. A. S. A.), con do
micilio social ©n Madrid, avenida de Jo- 

-sé  Antonio, número 31, solicitando su 
inclusión en el Registro do Entidades 
Aseguradoras, creado por la Ley de 14 
dev mayo de 1908, y consiguiente auto
rización para operar en I09 Ramos de 
Enfermedades y Rotura de cristales 
(riesgo ordinario);

Vistos los fávorables informes emiti
dos por las Secciones primera, segunda 
y tercera de este Centro di roe ti yo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, concediendo la in
clusión en al Registro de Entidades Ase
guradoras a  la «Institución Asegurado-
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ra, S. A.» (I. A. S. A.), con aprobación 
de sus' Estatutos sociales y documert- 
tación presentada.

Madrid, 12 de diciembre de 1942.— 
P. D., Fernando Ca-macho.

I’mo. S r .' Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se concede a la Compañía 
Anónima de Seguros «Lucero» autori
zación para modificar sus Estatutos.

Ilnflo. Sr. : Vista-la solicitud formu
lada por J a  Sociedad Anónima «Lucero» 
interesando la aprobación de ¿iversas 

' modificaciones introducidas en sus Esta, 
tutos sociales, 'por acuerdo def la Junta 
general extraordinaria celebrada en 21 
de marzo de 1945;

Visto el dictamen favorable-emitido 
'por la Sección Técnico-Jurídica de ese 
Centro directivo y de conformidad CÓn 
la'propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la aprobación'de las referidas mo
dificaciones estatutarias, que no se opo- 
neq a las vigentes disposiciones legales 
3’ reglamentarias. .

Y  Dios guarde a V. E. muchos años.. 
M a d rid , 12 de diciembre de 1945.— 
p. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director geheral -de Seguros.

ORDEN de 12 de diciembre de 1945 por 
l a  que se concede a la Compañía 

 Anónima de Seguros, domiciliada en 
Barcelona, « L a  Benéfica Nacional» 
autorización para modificar sus Esta
tu tos sociales.

\ limo. S r .: Vista la solicitud formu
lada por «La Benéfica NacionaJl, S. A.», 
interesando la autorizadótr de las modi
ficaciones. introducidas en sus ‘Estatutos 
sociales, por ^cuerdo de la Junta-gene
ral efctráorrfinátia celebrada en 2 de 
enero de 1945 ;

Visto él in/orme eitfítido por la Sección, 
TócnicOrJfurídica de ese CentroJ directivo 
yi de conformidad con la propuesta 
i e  V. U  V ‘ ’ V *

Este Ministerio ha tenido, a bien con
ceder la aprobación Me (las referidas; mo
dificaciones estatutarias, qu  ̂ no se opo
nen a la® vigentes disposiciones legales 
y reglamentadas. ‘ ,A ’ . ■;

Madrid, 12 de'diciembre' de I945^ 
P. DTf Fernandó' Camacho. , \ *

limo, Sr* Director general de Seguros,.

ORDEN de 12 de diciembre de 1.945 por 
la que se concede a la Compañía 
Anónima de Seguros «El Ocaso» au
torización para modificar sus Esta
tutos.

limo, .̂Sr. : Vista la 'instancia suscrita 
por la representación legal de ̂  «Ocaso», 
Sociedad Anónima de Seguro» domicL 
fiada en Madrid, en súplica de que sean 
aprobadas las -diversas reformas dé vus 
Estatutos sociales, según- acuerdo te
mado en sus Juntas generales celebra
das en primero de octubre cíe 1940, 4 de 
mayo de 1943 y 12 de junid- de ¿944, 
las cuales fueron presentadas oportuna-, 
mente a ese Centro, .

Este Ministerio, de conformidad .con 
el informe favorable emitido por la Sec- . 
ción Tócnico-jurídica de la Dirección 
General de Seguros, y' a propuesta He 
V. E., ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, autorizando las referidas re
formas mencionadas- 00 los Es4 a tutos . 
sociales que presentan, por ajustarse a 
las, normas legales y reglamentarias vi
gentes. ^

Madrid, 12 de diciembre do 1945.— 
P. D., Fernando Camacho. -

limo. Sr. Director general "de Seguros.

ORDEN de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se concede autorización a la 
Compañía Anónima de Seguros «Le 
Patrimoine» para modificar sus Esta
tutos sociales. 

limo. Sr. : Vista la solicitud del Dele
gado-General para, España 'de la. Com
pañía francesa de Seguros «LePatrimol- 
ne», interesando la aprobación de las 
modificaciones introducidas en los Esta
tutos sociales, en virtiid. de los acuerdos 
tomados en Junta general extraordinaria 
celebrada en París cón fecha 18 de di
ciembre de 1943 ;

Visto él favorable infórpie de la Sec- 
ción Técnico-jurídica de. ese Centro di
rectivo, este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones'' introducidas 
er̂  (los Estatutos sociales do la Compañía 
de Seguros francesa «Le Patripioine», 
por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de- 13 de diciembre dé 1943. ' 

Madrid, 12 de dicienfc-e de 1945.— 
P. D., Tornando Camadro.  ̂ *

linio, Sr. Director general de Seguros,

ORDEN de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se concede autorización a  la 
Sociedad de Seguros de Enfermedades 
y Entierros «El Hogar» para modificar 
sus Estatutos sociales, aumentando su 
capital social a 100.000 pesetas.

^limo. .Sr. : . Vista la solicitud formula-, 
da por «El Hogar», S. A, de Seguro*

de Enfermedades y Entierros, interesando 
lá aprobación de süs Estatutos sociales, 
con la modificación en los mismos intro
ducida de aumentar su capital social a 
ioo.obo pesetas, al objok>*de dar cumpli
miento a lo preceptuado por la Ley de 
18 d,e mayo de 1944, ,y vistos los favo
rables informes emitidos por la Sección 
Jurídica* de este .Centro directivo, y de 
conformidad con la propuesta de V. 1;, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la aprobación de los Estatutos de 
«El Hogar», S. A., .con la modificación 
•introducida de aumento a cien mil , pese
ras de su capitál social*. 1

Dios aguarde a V. I. imichos ,años. 
Madrid, 12 " de diciembre de 1945*— 

P. D., Fernando Camacho. .

limo. Sr. Director general de Seguros..

ORDEN de 11 de enero de 1946 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de l a disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de diverso material científico destina
do a la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales.  

limo. S r .: Él Director de la. Escuela 
Especial de Ingenieros Iqduistríales, én 
comunicación fecha 22 de diciembre úl-, 
timo, imferesa franquicia arancelaria a 
la importación de diverso material cien- . 
tífico destinado a la {enseñanza en la 
referida Escuela.

En cumplimiento ti-el ivltimof párrafo'
• del caso1 25 de la disposición 2.a del
• vigertte Arancel, la Dirección General 

de Industria informó que no hay fabri
cación en España del material que se j 
desea importar del extranjero, a
cíón de uina balanza de precisión &» 
.200 gramos, un micrómetro Swiss-Ame- 
'rican y un micrómetro. de bolsillo.

En su virtud, este Ministerio, de con- , 
foymidad con lo prevenido én e^ca90 2 j,

, de*la disposición segunda de lós vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acordado:' 
que,vprevia ín Arción de la presen te Or
denan ’ el BOLETIN O FICIAL DEL  
ESTADO, se perpiita' lá importación 
por la Aduana de Port Bou, con los bé- - 
neficios establecidos en fia mencionada 

^disposición, de ocho cajas D. G. núme-*, 
ro 1*589 x/S, con un peso bruto total 
¿e 582 kilogramos, conteniendo : una ba
lanza cíe torsión; un aparato de ácondi-: 
cionamiehto co<n calefacción eléctrica,.y

• accesorios'un higrómetro de precisión ; 
un pskróíñetro; oin 'aparato humidifica- 
dor; un microscopio binocular textil: un

/¡microscopio Bex, con cuatro juegos de 
OÉulares'y objetivos; un aspe de «preci- 

r îón con rtioW : eléctrico; un aspe .de 
precisión ¿ mano; un cuadrante para
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número métrico español; un cuadrante 
para número catalán corriente; ún tor 
sió'metro; un aparato para controlar la 
regularidad del hilo; un aparato para 
diagrama desfibras; un aparato para de 
terminar longitud de fibras; una balanza 
de torsión; un dinamómetro automático; 
un dinamómetro; un aparato para con- 

1 fcrolar la (impermeabilidad de los tejidos ; 
un aparato para controlar el desgaste 
de Eos tejidos ; un cuenta-hilos de preci
sión y un cuenta-hilos «Ómag», que.- 

* procedentes de la-casa Dreifuss Guggcn. 
hein & C.°, Basilea (Suiza), y con des
tino a la Escuela Especial dé Ingenieros, 
Industriales, ha sido autorizada su im
portación, según licencia núm. 412.254. 
El referido material no .podrá ser ex. 
traído, enajenado ni dedicado a otros 
fines que los docentes, a cuyo amparo 
se otorga la concesión, salvo si se sa
tisficiesen en su día los correspondien
tes derechos de Arancel.

Con la  referida" expedición se7 impor
tará, además, una balanza de precisión 
de 200 gramos, un micrómetro Swiss- 

. American ,'y un micrómetro ¡de bolsillo 
los quales deberán satisfacer {los corres
pondientes derechos arancelarios,, por 

v existir fabricación de los* mismos en És-* 
£aña. '

V  Lo que comunico a-V . I. para sü co-, 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,, 1 1  de e n e r o  de 1946.-^ 

P . D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 19 de diciembre d e  1945 por 
la que se declara jubilado, con el ha
ber pasivo que  por clasificación , le co
rresponda, al Asimilado a Ayudante 
Mayor de tercera clase del Cuerpo de 

 Ayudantes Industriales don Publio  N or- 
berto R í os.
limo. S r . : V isto . el informé emitido 

poy la Dirección General de la Deuda . 
y  Clases Pasivas en el- expediente pro
movido .por don Publio Norberto Ríqs, 
Asimilado a Ayudante Mayor de tercera 
clase -del Cuerpo do Ayudantes Indus
triales al servicio de este Departamen
to, afecto a la Delegación de Industria* 
de Alicante, en solicitud de b u  jubila
ción por imposibilidacf física permanen
te y total, en él que se manifiesta que 
eJ .interesado reúne las condiciones que 
para obtener la jubilación que solicita • 
exigen los párrafos* primero y  tercero

del artículo 49 del Estatuto de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el.haber pasivo que 
por clasificación le corresp ..da, al Asi
milado a Ayudante Mayor de tercera 
clase del Cuerpo de'A yudantes Indus
triales don Publio Norberto Ríos.

•Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añog. 

Madrid, 19, de diciembre de 194$-— 
P. D;, íj. Méreljb.

limo. ,S¡r. Director general de Industria.

O RD EN  de 27 de diciembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia activa 
al Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
de Administración civil de este Depar
tamento doña María Eugenia Adriaen- 
sens García-Vidal.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña María Eugenia Adriaensens 

.García-Vidal, Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo de Administración civil de' 
Este ♦ Departamento, con ©1 sueldo 
anual'de 4.000 pesetas y destino en ja 
Delegación de Industria de {Castellón 
de la  P lan a;‘ en solicitud dé que se le 
conceda- la excedencia de su\ cargo en 
las condiciones determinadas en las G¡r- - 
denes de 29 de noviembre de 1941 y 4 
de noviembre de 1942, por venir prestan** 
do sus servicios' como Auxiliar en la 
Dirección General de Política Económi
ca (Senecio der Bloqueo de Bienes E x-' 
tranjeros) del Ministerio de Asuntos Ex
teriores, cuyo « nombramiento acredita 
con el certificado que acom paña,' en 
cumplimiento de ló prevenido en ¿as ci
tadas disposiciones, " ;

E ste  Ministerio, de conformidad, cón 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de; noviembre de | 
1942 y e n . el artículo 42 del Reglamen
to de J  de septiembre de 1^78, ha te- 
.nido a bien disponer, accediendo a lo 
solicitado, que el referido Auxiliar doña 
María Eugenia-Andriaenses García-Vidal 
quede con efectividad dé esta fecha en la 
situación de,;'excedencia' prevista en el 
artículo 42 del iReglamento de 7 de sep
tiembre de 191'S y en las condiciones 
determinadas y con los derechos recono
cidos én las precitadas .Ordenes.

•Lo que comunico a V . I. .para su 
conocimiento y .demás efectos.

Dios guarde a";V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de diciembre de 1^45.— 
P. D., E . Merello.

limo. Sr. Subsecretario, de Industria de 
este Departamento.

O RD EN  de 8 de enero de 1946 por la 
que se anuncia la provisión, mediante 
concurso, de una plaza de Delineante 
d e l Instituto Geográfico y Catastral, 
para prestar, sus servicios en la Di
rección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

limo. S r . : La Ley de Presupuse:!os 
de 31 do diciembre último, que ha de 
regir durante el ejercicio económico .de 
1946, establece un concepto nuevo, por 
el que se crea una plaza de DeUneanio 
procedente del Instituto Geográfico y, 
Catastral para prestar sus servicios en 

• la Dirección General de Comerció y Po,
1 i-tica Arancelaria, plaza cjue ha de cu
brirse con arreglo a ias normas «jicta- 
das por este Departamento, a cuyo 
efecto, * . ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner .lo siguiente: 

i .°  Se abre concursó entre los Deli
neantes que pertenezcan al Cuerpo de 
Delineantes del Instituto Geográfico y 
Catastral para cubrir una plaza de De, 
lineante, en la Dirección General de Co, 
mercio y Política Arancelaria, dotada 
con el haber anual  ̂de 12.000 pesetas, 
prevista en. el vigente Presupuesto de 
G astos'de este Ministerio (capítulo pri
mero, -artículo primero, grupo cuarto, 
concepto 12).

2.0 Para tomar parte en el expresa, 
do concurso se da un plazo de quince 
días, contados a partir de ia tocha do 
la publicación de la presente Crden en 
el B O LET IN  O F IC IA L  E L  EST A D O , 
dentro del cual podrán concurrir los De
lineantes pertenecientes al Tuerpo do 
Delineantes del Instituto Geográfico y 
Catastral exP°niendo sus circunstancias 
personales y los méritos que estimen 
conveniente alegar para ocupar la plaza 
que", por l a v presente Orden se saca a 
concurso.

3.0 Juzgará de este concurso un Tri
bunal constituido por el Subsecretario 
de. Comercio, como Presidente; por el 
Director' general de Comercio y Política 
Arancelaria, como Vicepresidente; ac-. 
tuando como Vocales él Inspeeto y  el 
Secretario general de ese Centro direcr 
tivo; desempeñando el cargo de Sec'e- 
tario de dicho Tribunail, el Je fe  de la 
Sección de Personal de la Dirección Ge
neral, de Comercio y Política Arancela
ria.

4.0 Se considerarán méritos preferen
tes para la resolución de este concurso- 
naber/prestado serviciog como Dedinéan- 
te en la Dirección General de Comercio
y Política Arancelaria p en servicios si- . 
milares; y

5.0 El Tribunal, elevará la >portura 
propuesta a este Ministerio con < arác-v 
ter unipersonal, procedíéndose. a rom-



B. O. del E.—Núm. 25 25 enero 1946 697
brar al funcionario elegido por Orden 
ministerial,; debiendo quedar, antes oe 
.tomar posesión de su-nuevo Testino, en 

. < situación de supernumerario en : u es
calafón de origen en el Instituto Geo
gráfico y Catastral.

- Lo que'cdbi único a V. I. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
y Madrid, 8 de enero de 1^46.—‘

P. D., José María de Lapuerta.

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

O RD EN de 29 de diciembre de 1945 por 
la que se concede alimento de sueldo 
por quinquenios a favor de personal de 
la Subsecretaría de la Marina  
Merrante.

Ilmo¡ Sr. ; Con arreglo a las dispo
siciones vigentes, y como consecuencia 
de propuestas formuladas al efecto, de  
conformidad Con ló informado por la 
Subsecretaría de la Marina Mercante y 
por la Intervención,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Profesor de la Escuefa Oficial de Náu
tica de Cádiz don José Carlos Camargo 
Segerdaihl y a los Conductores Mecáni
cos de la Subsecretaría don Paulino 
S,áenz Ramírez v don Francisco Fernán
dez Fernández el derecho al percibo' de/ 
los aumentos de sueldo por quinquenio* 
que al frente de cada uno se indica,, a 
.partir de las fechas que se señalan, prac
ticándose ía oportuna reclamación en \ 
nómina con cargo al capítulo I, artícu
lo primero, grupo quinto del vigente 
Presupuesto de ja S-ección V III (Minis
terio dĵ  Industria y Comercio).

. Dios'guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 29 . de diciembre de 1945 — 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeohe.

limo.* Sr. Subsecretario de la Marina 
Mencante.-^Sres. ...

R elación de referencia

Profesor, numerario ¿e la Escuela Ofi
cial de Náutica de Cádiz don José Ciar
los Camargo Segerdahl, se le concede el , 
sueldo anu^í de trece mil seiscientas pe
setas (13.690), que se compone del ini
cial de 7.60o7 pesetas y cuatro aumentos 
de sueldo dé 1.500 pesetas cada uno, a 
partir del día 21 de noviembre de 1945, , 
haciéndose constar que  ̂ el sueldo indi
cado lo percibirá en concepto de grati
ficación;. de conformidad con lo estable
cido en el artículo segundo. de la Orden 
ministerial de 12 de  ̂febrero, de 1942 
(B O L E T IN ;O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 48).

Conductor Mecánico d o n  Paulino

Sáenz Ramírez, se le concede el primer 
auínento ,de sueldo de quinientas pese-' 
tas (500) anuales a partir del día 8 de 
mayo de 1945: 
. Conductor Mecánico d o n  Francisco 
Fernándete Fernández, sé le concede el 
primer aumento dé sueldo de quinientas 
pesetas (500) anuales a partir del día 
8 de mayo dé 1945. 

O RDEN de 18 de enero de 1946 por la 
que se suspende la aplicación de lo 
dispuesto en la de 2 de octubre de 1944 
y se declara libre el comercio de las 
huevas dé merluza y corvina  
nacionales. 

Ilíno. Sr. : La Orden ministerial de 
2 de octubre de 1944, publicada en el 
B O LETIN  OFICfA|L D E L  ESTAD O  
número 279, disipóla la intervención de 
lajhueva de merluza en los puertos de la 
península y la .de la merluza y, corviña 
en los de Canarias, para su, transforma-- 
ción íntegra. en raba, en sustitución dé 
la de hueva de bacalao. ,

Al amparo de esta disposición se ha lo
grado abaátecer a nuestros pescadores de 
tan indispensable cebo, que por ser pro- 
duq o de importación, escaseaba en aque
llos momentos, debido a las naturales 
restricciones impuestas por la guerra.

En la actualidad, en vías de un; normal 
restablecimiento de las importaciones de 
raba, de I3. mencionada hueva de baca
lao que es la más apropiada para la pes
ca, parece llegado el mohiento, corno- 
propone el Sindicato Nacional de 1̂  Pes
ca, de suspender la aplicación dé la ci
tada Orden ministerial. - f

En virtud,de lo expuesto y de acuerdo • 
con lo pi^opuestp .por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima,

E a e  Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

r Artículo único. — , Queda en suspenso 
la aplicación de lo dispuesto eo la Or
den ministerial de 2 de octubre de¿ 1944 
(BO LETIN O FIC IA L D E L ESTAD O , 
número 279) y, en su consecuencia, se 
declara libre el comercio' de las huevas 
dé merluza y corvina nacionales, tanto 
para su consumo en fresco, como para 
toda otra clase de transformación, aun
que con sujeción a lo que, sobre mate
ria de abastecimiento, se disponga por. 
los Org^nisdios competentes.

Lo que comunico a V . I. para su co- 
noicimiento y efea'os.

Dios guarde a V. 1/ muchos años. 
'Madrid, 18 de fe n é r o de 1946. — 

P,. D., d  Subsecretario, de la Marina 
Mercante, Jesús M.ft de Rotaeche. f

Ilmp. Sr. Subsecretario la 'Marina 
•Mercante.

limo. Sr., Director general de Pfe9ca Ma
rítima.

O RDEN  de 12 de enero de 1946 por la 

que se concede el reingreso e n  e l  

servicio activo del Estado, al Auxiliar de 

tercera clase del Cuerpo de  

Administración Civil doña Mercedes Mendoza 

Hernández. 

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña Mercedes^* Mendoza Hernán* 
dez, Auxiliar de tercera clase dql Cuer. 
po de Administración Civil de este Mi.

. nisterio en situación de excedencia, que 
le fué concedida con arreglo a lo dis- 
pucfsto en el artículo 42 del Reglamen- 
to de 7 de septiembre de 1918 y Orde
nes de 29 de noviembre de 1941 y do 
noviembre de 1942, por venir prestando 
sus servicios como Auxiliar en la .Di
rección • General de Regiones Devasta* 
das y Reparaciones, ,ens el Ministerio 

.de la Gobernación,* en solicitud de que, 
por háber cesado los motivos que ori
ginaron dicha situación de excedencia, 
como justifica con el certificado qué 
acompaña, se le concede la vuelta al 
servicio activo deíi Estado, en el Cuer
po a que pertenece, y existiendo upa 
vacante en la clase de Auxiliares de 
tercera, con motivo dé la excedencia! ron. 
cedida por Orden de 10 del corriente 
mes a doña Isabel Pérez Jornada,,

Este, Ministerio, de conformidad con 
lo establecido én/©l Reglamento d ^ 7  

, de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 da 
Julio del mismo, año, ha tenido a bien, 
accediendo a lo solicitado, conceder al 
referido funcionario doña Mercedes M<jtV  

r dóza Hernández, el reingreso al ser
vicio activo del Estado, como Auxiliar 
de tercera, clase del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento, 
con el sueldo anual de 4.Ó00 pesetas,

, que percibirá desde la fecha en que toma , 
posesión de su cargo en el Distrito Mi
nero dé Salamanca, donde queda des-; 
tinada a presta/ sus servifeios

Lo que comunico a V. I. para 
, conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12. de enero de 1946.-*
P. p . v Juán Gavala. 

limo. Sr. Subsecréfario de Industria* dé * 
esté Ministerio. 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

O RD EN  de 1 .° de diciembre de 1945 por 

l a  que se rehabilita el ascenso otor

gado a doña María de la Asunción 

 Rubio Rubio .

limo. Sr. : Vis:o el expediente incoa
do por doña Asunción Rubio Rubio, 
número 15.560 del Escalafón, Maestra 
de j[a Vega de los Viejos (León), en sú
plica de confirmación del ascenso á 6.000 
pesetas que le había sido otorgado po¡f 
Orden ministerial de 9 'de julio de 1942 
(B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
d d  19), en .aplicación de' la Ley de pre
supuestos de 1942 ; ;

Resultando que al- correspond^rle por * 
su- lugar escajlafonail, fué ascendida -la* 
señora Rubio al sueldp de 6.000 pesetas 
por Orden ministerial de 9 de julio de 
1943, con efectos económicos y adminis

trativos de i.® de cnerq de 1942 ;
Resultando que por Orderl minis.teriail 

de 5 tle mayo ^de 1942 |e fue concedida 
a  la señora Rubio la'sustitución por im- 
.posibilidad física, cesando' en eü ejercicio 

• activo de la enseñanza el 15 de júnió de

Considerando que en la fecha de ser 
ascendida al sueldo de 6.000 peseras do-’ 
ña María Asunción Rubio Rubio se ha
llaba en pleno disfrute de sus derechos 
administrativos, tpdá vez que su cese por 
sustitución fué posterior Val ascenso, y 
que por una mala interpretación de la 
Sección Administrativa de León al apar
tado *t encero de la Orden ministerial de 
2 de noviembre de 1942; que anulaba 
los ascensos de Maestros-sustituidos, to
da vez que esta! &ndilación solo se refe
ría a los’ que en la fecha do su ascenso, 
o sea i > d e  enero de 1942,, se hallaban 
en esta'situación, , no a los que se sustL 
tuyéroh con fecha posterior, ya 'que ixV 
tenía esta disposición efectos retroactivos,, 
fué también anulado el ascenso de lá re-/ 
«clamaive; ■ • . x* 1

Considerando, por tonto, que procede 
confirmar el ascenso que le ha sido o tor., 
gado a la señora Rubio, de'acuerdo con 
la propuesta de Ja Comisión Ejecutiva^ 

‘del Escalafón del Magisterio,
Este Ministerio ha resuelto:

Que se considere ascendida- aí¡ 
sueldo d e '6.000 pesetas á  doñá M aría 
de ía Asunción Rubio Rubio, con efec
tos económicos y administrativos de pri_ - 
mero de enero-dé 1942.

- 2.0 Que se acrediten a Ja  señora Ru
bio las diferencias que por ^notivo de la - 
anulación de su asceñSo haya dejado d« 
percibir. 

Dios guarde a V. \ .y muchos años. 
Madrid, i .°  de diciembre de 4945.

1BAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director generail de Enseñan
za Primaria.—Sr. Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Ministe
rio.—Sr. Jefe  de la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de 

‘León. 

O RD EN  de 28 de diciembre de 1945 por 
la que se declara desierto el concurso 

de traslado a la cátedra de «Derecho 
Mercantil» de la Universidad de La  
Laguna . 

Umo. S r . : Por falta de aspirantes al 
concurso de trasiado, anunciado por Or
den de 9 de noviembre d e l corriente año 
'(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del día 28 del mismo), para la provisión, 
en propiedad, de la c^edra de «Derecho' 
Mercantil» de. la Facultad de Derecho, 
de la Universidad de L a  Laguna,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto él cotí curso de traslado de re
ferencia.'

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1945.

íB A Ñ EZ M ARTIN

linio. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. 

O R D EN  de 7 de enero de 1946 por la 
que se pasa la dotación de una cátedra 

a otra de la Facultad de Filosofía y L e

tras de la Universidad de Zaragoza.

limo. S r . : Este Ministerio ha resuelto 
q!ue la dotación de la cátedra de «Hisr 
loria Universal Antigua y Media»- de la 
Facultad de Filosofía y > Letras de ía 
Universidad do Zaragoza pasé a la  de 
«Paleografía y Diplomática» d^ la mis
ma Facultad y Universidad, quedando 
dotada esta última cátedra a todos los 
efectos.'

Lo digo a V. L para sy cónocimien-: 
to y dem ás efectos. 

Dios gúarde 0 V: I. muchos años.

. Madrid, 7 de enéro de 1946.

' IR A Ñ E Z  M ARTIN

lima. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 7 de enero de 1946 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Paleografía y Diplomá
 tica» de la Universidad de Zaragoza.

limo. S r . : Dotada ,por Orden de esta - 
fecha la cátedra de «Paleografía y Di
plomática», de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad, de Zara
goza,

Este Ministerio ha dispuesto anun
ciar la mencionada disciplina, para su 
provisión c n propiedad, a concurso de 
traslado. *

Los aspirantes deberán' cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria, y se tendrán en cuonta, para 
la tramitación del concurso, las pres
cripciones de la Ley de '%> de julio <ie 
1943 y del Real Decreto do 17 de fe
brero de 1922, en cuanto no esté dero
gado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año-s. 
Madrid, 7 de enero de 1946.

IRA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan.  
2a Universitaria.

O RD EN  de 8 de enero de 1946 po r  la 
 que se anuncia a concurso de traslado 
la  cátedra de «Geografía e Historia», 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
M edia de Valdepeñas, «Bernardo d e  
Valbuena». 

limo.-; S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Bernar
do de Yalbuena», de Valdepeñas, la cá
tedra de, «Geografía e Historia»,

Esté Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 7 de junio), ha resuelto ' 
que la mencionada cátedra sea anuncia
da para sü) provisión a concurso de tras- 
lado, qué es el que corresponde, entre 
Catedráticos numerarios de la asigna
tura mencionada.

Dicho concurso sé  regulará por los 
apartados del artículo tercéro del .Decre
to de 5 de septiembre de ¿940, y los-as
pirantes, para sef admitidos al concur
so, se atendrán a la9 instrucciones que 
publicará ‘esa Direcóión General.^

Lo  digo a V. \ para su conocimiento 
y efectos.

É)io9 guprde a V. I. muchos, años.

Madrid, 8 de enero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
. 2a Medio.
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ORDEN de 14 de enero de 1946 por la 
que se concede a don José María Soroa 

Pineda el ingreso en la Orden de 
Alfonso X el Sabio.

limo. Sr. : Da conformidad con lo
provenido en la letra a) del artículo se
gundo de¡l Reglamento de 14 de abril de 
1945» y en atención a los méri/os y cir-  
eunstanrias que -concurren en don José
María Soroa Pineda, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder- 
le el ingreso en la Orden Civil de Al-  
fonso X el Sabio, con la categoría de  
Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 14 de enero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo.. Sr. Subsecretario de. este’ M i s 
terio.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 24 de diciembre de 1945 
p o rla que se inscribe en el Registro Es
pecial de Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo a la Mutualidad de Pre
visión Social «Asistencia Sanitario-Eco
nómica para Empleados y Obreros, 
(A .  S .  E .  P .  E .  Y .  O . )» , domiciliada 
en Barcelona.

limo. S r . : Visto' el lexpediente incoado 
a virtud de documentación presentada por 
la Mutualidad de previsión Social, «Asis
tencia Sanitario-Económica para Emplea, 
dos y Obreros (A. S. E. P. E. Y, O.)»,

 domiciliada en Barcelona, en súplica de 
inscripción ep el Registro Especial de 
Entidades autorizadas para operar en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del Tra- 

 bajo en la Indusjtria y en la Agricul
tura; y
 Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado ló dispuesto sobre el par
ticular en los Reglamentos dé 25 dex 
agosta de 1931 y 31 *de enero de 1933; 
los informes, emitidos por la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Trabajp 
y Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los Reglamentos citados y de
más preceptos legales de aplicación, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y, en su consecuencia, autoriza a la Mu. 
tualidad de Previsión Social «Asistencia 
Sanitario-Económica para Empleados y 
Obreros (A. S. E. P. E. Y . O.)», domici
liada en Barcelona, para operar, con 
ámbito nacional, en el Ramo de Seguro 
de Accidentes del Trabajo en la Indus

tria y en la Agricultura, inscribiéndola 
en el correspondiente Registro Especial: 
debiendo constituir la fianza reglamenfci- 
ria y dar cumplimiento a lo que sobre 
el Reaseguro obligatorio establece la 
Ley de 8 de mayo de 1942 y normas 
complementarias.

Dios guarde a V. I. muevas años.
Madrid, 24 de diciembre de 1945.

GIRON DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 24 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone la inscripción de la 
« Mutual Panadera de Barcelona y su 
Provincia» en el Registro Especial de 
Aseguradoras de Accidentes del Tra
bajo.

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación, presentada 
por la «Mutual Panadera de Barcelona 
y su Provincia», domiciliada en Barce
lona, en súplica de autorización para ope
rar en el Ramo de Seguro de Acciden
tes del Trabajo en 3a Industria, con ám
bito provincial, e inscripción en el co

rrespondiente Registro especial, y 1 
Teniendo en cuenta que la entidad so

licitante ha observado lo dispuesto so
bre el particular en el Reglamento de la 
Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria, ¿e 31 de enero de 1933, y los 
informes emitidos por la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes y, Asesoría Ju 
rídica del Departamento;

Vistos el Reglamento citado y ¡demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa . Dirección General, 
ha tenido a'bien acceder a 2o*so<licitado, 
y en su consecuencia, autoriza a. la 
«Mutual Panadera de Barcelona y su 
Provincia», para operar, en la extensión 
territorial de la provincia de Barcelona, 
en el Ramo d e ' Seguro de Accidentes 
del Trabajo en la Industria, inscribién
dola en el Registro Especial de Asegu
radoras de Accidentes del Trabajo; de* 
biendo dar cumplimiento a lo dispuesto' 
en la Ley de S de mayo de 1942 y sus 
normas complementarias, sobre el Re
aseguro ' obligatorio de Accidentes del 
Trabajo.

DÍ09 guarde a V. I. muchos, áños. 
Madrid, 24 de diciembre de 1945.

GIRON DE VKLASÓO 

limo. Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 24 de diciembre de 1945 por 
la que se inscribe en el Registro Es
pecial de Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo a la «Mutualidad del Pa
pel, Prensa y Artes G rá ficas».

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Mutualidad del Papel, Prensa y 
Artes Gráficas», domici l iada en Madr id,  
en súplica de autorización .para operar 
en el Ramo de Seguro de Avciuentes  de. 
Trabajo en la Industria e inscripción en 
el correspondiente Registro Especial; y 

Teniendo en cuenta que la ent idad so. 
licitante na observado lo dispuesto so
bre el particular en el texto refundido 
de llt Ley de Accidentes del Trabajo en 
la Industria, de 8 de octubre de 1932, y 
en. su Reglamento de 31 de enero de 
*933; y l°s informes emitidos por la. 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De*, 
partamento; 

Vistos los preceptos legales invocados 
y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad1 con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y, en su consecuencia, autoriza a la «Mu. 
tualidad del Papel, Prensa y Artes Grá
ficas» para operar en el Ramo de ¡ Se
guro de Accidentes de Trabajo en la In
dustria, con radió de acción nacional, 
inscribiéndola en e/l correspondiente Re
gistro Especial; debiendo constituir la 
fianza Inicial reglamentaria y dar cum: 
plimiento a lo que sobre reaseguro obli
gatorio dispone la Ley de 8 de mayo 
de 1942 ry disposiciones complementa
rias.

DÍ09 guarde-a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1945.

GIRON D E VELASCO 

limo. Sr. Director ¿enera! de Previsión.

ORDEN de 24 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone la baja de la «Mu
tua de Transporte La Alianza» en el 
Registro Especial de Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo.

Limo. S r . : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada' 
por la «Mutua de Transporte La Alian
za», domiciliada en Barcelona, en sú
plica de causar baja en el Registro Es- N 
pecial de Entidades autorizadas para 
sustituir al patrono en Has obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre accidentes del trabajo; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha .tomado en forma estatuta
ria su acuerdo de disolución^ al haber
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Ingresado* Ja totalidad de sus mutualis. 
tas en otra aseguradora; ¡a liquidación 
efectuada; el transcurso do un año que 
para la prescripción de las acciones de
rivadas de accidentes del trabajo deter
mina el artículo 217 del Reglamento de 
31 de enero de 1933 y  los informes emi* 
tidos por la Caja Nacional Seguro 
de Accidentes de] Trabajo y -Asesoría 
Jurídica del Departamento;

Vistos el citado Reglamento y dem4s 
preceptos legales de aplicación,

Este( Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha. tenido a bien acceder a lo solicitado. 
y  en. su consecuencia, aprueba la diso
lución do la «Mutua de Transporte JLa 
Alianza», causando baja en el Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo,, con efecto de 
jo  do mayo de 1946.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 34 de diciembre de *945»

GIRO l^D E VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se declara excluidos de la 
obligación de p r o v e e r s e de Tarjetas de 
identidad profesional a los religiosos 
de nacionalidad extranjera provistos 
de Cédula de identidad expedida por 
el Consejo Superior de Misiones.

limo. S r .: En atención a la alta fina
lidad espiritual que cumplen las Comu
nidades Religiosas, a la realidad de que 
los religiosos, por la índole de sus pri
vativas actividades, no pueden conside
rarse incluidos en la definición que? do 
trabajador extranjero establece el ar
tículo segundo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935, por cuanto faltan los 
elementos esenciales que la determinan, 
y a que, por otra parte, las resolucio
nes ministeriales han venido confirman
do este mismo criterio al considerar a 
jos sacerdotes y religiosos excluidos de 
la obligación de proveerse de Tarjeta 
de identidad profesional, de acuerdo con 
los principios que informan nuestras Le. 
yes fundamentales y en consonancia'con 
la obligada interpretación de que que
da hecho mérito,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que se declaren excluidos de la 
obligación de proveerse de Tarjeta de 
identidad profesional y de cuantas otras 
imponga la * vigente legislación sobre 
trabajadores extranjeros q los sacerdo
tes y religiosos de nacionalidad extran
jera que, en posesión de !a correspon
diente Cédula de identidad expedida por 
el Consejo Superior de Misionas, ven. 
gan a nuestro país & incorporarse &

Comunidades Religiosas «00 residencia 
en España.Lo que comunico a Y. I. para gu 
vonocimionto y efectos o¡pcrtunos.

Dios guarde a V. I. muchos>años.
Madrid, yj d© diciembre de 1945.

GIRON DE VE LASCO 
íímo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 22 de diciembre de 1945 por 
la que se descalifica la casa económica 
construída en la parcela número 8 de 
la manzana 14 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Económicas 
«El Viso», señalada hoy con el núme
ro 23 de la calle del Sil (final de Se
rrano) de esta capital.   

limo. S r.i Vista la instancia de don 
Antonio García López, de Madrid, so
licitando' descalificación de ia casa eco
nómica construida en la parcela núme
ro 8, de la manzana 14 dei proyecto 
aprobado e' la Cooperativa de Casas 
Económicas «El Viso», hoy número 23 
de la calle del Sil (final d© Serrano), 
de esta capital.

Resultando: Que la ca-sa económica, 
cuya descalificación s© solicita, fué 
construida por el solicitante sobre la 
parcela de terreno que adquirió por 
compra a doña Benigna Gáirate Agulrre- 
gomoscorta, doña María, doña Francis
ca y don Luis i turbe Zylaica, doña Fe
lisa, don Ignacio y don Benigno Gui
llermo Iturbe y Gárate, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de' Ma
drid don Carlos Vigil de Quiñones, el 
día 28 de marzo d© 1944, según así se 
desprende de la escritura de declara
ción de obra nueva otorgada ante el 
Notario de esta capital don José San
tos y Fernández el día^ii de diciembre 
d© *945» bajo «1 número 1.029 de su 
protocolo, inscrita en el Registró de la 
Propiedad del NorteT habiendo  ̂ obteni
do la calificación condicional ppr Orden 
ministerial de 29 de septiembre de 
1933;
, Considerando: Que la ya repett#* 
casa ecorftímica no ha recibido otros be
neficios del Estado que las exenciones , 
tributarias determinadas en el Real De- 
creto-iLey de 29 de julio de 1925 y De
creto de 30 de mayo de 1931;

Considerando; Que con arregfó a lo 
determinado'en el artículo único de la 
Orden ministerial de fecha 10 de mayo 
de 1944, Ia Cooperativa de Casas Eco
nómico© «El Viso», que es donde está 
enclayada la casa puya descalificación 
se ¿©lícita, no está sujeta a lo dispues
to en ©1 Decreto de 31 de marzo del 
referido año *1944.

Vistas las di sposj clones legal es* cita
das y demás de aplicación all caso,

'v£sfe Ministerio ha dispuesto descalifi
car ía casa económica construida en la 
parcela S de la manzana -• del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Gasas 
Económicas «El Viso»,- señalada noy 
con el número 23 de la calle del Sil 
(final tie Serrano), de esta capital, so
licitada por don Antonio García López, 
debiendo,,cesar,’ n partir de la fecha de 
esta Orden. ministerial, ¿a exención de 
toda clase do impuestos, contribuciones 
y arbitrios, que la misma venía disfru
tando, a cuyo efecto se pondrá la pre
sente'Orden en conocimiento de la De
legación de Hacienda y Ayuntamiento 
de esta capital, a los efectos indicados.

De Orden ministerial lo digo a V. L  
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de diciembre do 1945,-^ 
P. D., IF. Mayo.

limo. Ŝ *. Director general del Instituí
to Nacional de. la. Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Correos.— Sección 4.ª (R ed Postal).—  

Negociado de Centros y  Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil o carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Puigcerdá y su estación 
férrea.
Debiendo precederse a* la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
da¿ correo, en automóvil o carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas del 
Ramo de Puigcerdá y su estación férrea 
m  ol tipo de cuatro mil quinientas pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, so 
advierte al público que el referido pfiego 
so hallará de manifies o en la Adminis
tración Principal de Gerona y Estafeta de 
Puigcerdá hasta el día 20 de febrero de 
194Ó y oue la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 2 * del mismo mes, a las 
once horas, en dicha Administración Prin
cipal de Gerona,

Madrid, 16 de enero de 1946,—EJ Di
rector general, L.’ Rodríguez.

- / -

Modelo d ’ proposición 
Dpn F, de T-, naturail de veci

no de  ..... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...... a
...... y viceversa, ppr el precio de
(en letra) pesetas (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones dej pliego 
aprobado por ©! Gobierno, y  para seguri
dad de esta proposición, acompaño q ella 
por separado Ja carta de pago que acre
dita haber depositado en la fian¿a 
de 900 .pese hs.

(Fecha’ y firma del interesado.) 
j2ó**r-A» O.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

T ranscribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección
General en la primera quincena de noviembre de 1945.

N O M B R E  Y  A P E L L ID O S
(1)

EMPLEO 
D E L  C A U S A N T E

Importe del
haber pasivo 

Pes e t a s

Porcentaje
S u e d o

regul a d o r                        
           F e c h a  d e  q u e

a r r a n c a  e l  p a g o         

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

Huérfanas Umpiérrez Franquía .........
D.a Teresa Maxtela Gándara (VJ  ....
Ruérí&nas Robríguez Plore» .............
B »  M> Amparo A velona López (V ¡> 
D a Aurora Gutiérrez de lti Pascua jh  ¡> 
D.a Francisca Pérez 'Jerez (H.>
Huérfanos ¿e & Mota Alonso ...........
Huérfanas Salinas Garballá 
D.a Juana San M artín Pérez (V ) oeeoo. 

\

«Maestro ..... .
loem ................................ .
«fcO©Itt .OBq.op.o.ooo .•B......ao.®o«.
'Iaem'
Idem ............................,......
Icem ..oso......................... .
Ivem .0oPPo............
loem
Itíem eoo.ppne9.eo.ep.ee..pe. p.ô®.

2.000,00 1
2.400.00  ̂
1^33,33 í 
2.000.00 i

833 33 i
2.000 00 \ 
2.00000 ;¿

666 66 -i 
2.400.00 Y

Mayor por •. 
Ia p¿ne .. 
\ a purto 
>.« p arte«... 
l.il pafte ...a. 
I a parte ... 
5.- parte ... 
1.a' parte 
I a parte ...

7.000.Q0 2. 4-45 Las Palmas 
9.600 00 21- 7-45 Orense 
4.00J00 27-11 43 bU iva  

. 6.000 00 )3- 8-46 OeiiSe
2.500 00 4- -4-46 S<mu..u{ier. ' 
8009.00 13- 3-44 vfc.encía.

.' 6.000.00 21- 9-44 Santander.

.■ 2.000 00 28- 4-45 Otense 
•| 9.600.00 13- 9-45 |Almería,

J U B I L A C I O N E S  M A G I S I E R I O

D. Fernando García Medina 0oCoeoee(,9ee
D*>Asunción Sos Foqitet ..................
D.a Encamación Loruelo González ...
D.a Benedicta Alvarez Nieto ........ .....
D.a Rosalima Barris Penam ón
D.a Regin^ Amleia Andrés ..................
D.a Carolina Bupno Caarasco ...a......
D. Salvador Zorita Soriano ....... ......
D.a Amalia Miguel Lloret ...............
D a Lúisw Llanos Delgado ...........
D.a Pilar Garitero Muñoz .......
D. Juan  Tib&u-Riba ............... .
D. Lucas González Sainz ............ .
D. Manuel Roca Alvurez
D. José Portoiá Carbonelí ...................
D. Manuel Fernández Mendoza ........
D a Petra Gómez Vacas ......................
D. Ricardo Escobar Rodríguez M . 
D. Ildefonso Romero Noriega
D. P ^ r o  Granda Díaz ..... ..............
D.a Joséfé San Juan Guantes 
D. Juan  Romero Rodríguez

Maestro ..
M aestra .................... ..
Iaem .....................i.........
IC.em ...................................
luem ............................. .
Icem ........ ................... ........
Iaem ........................... .......
Maestro .......o.................
MWStrft paeonpooeoqeoeê opeo.eeo
lOem • .....................
Idem e.e.e... .
Maestro «p.peeoo.eqovoooaoooaoao
Xoeni ............ .......................
Id«n  ........ ...........................
Iuem ..................................
Icem ....................................
Maestra 0oeooooeP«»Q*«..e«e*oeoe
Maestro qoea»*°e®«oooP*ra®oooo»o
Iaem ...................................
IOem •••.eo.oeo.o.o* ep...«..e«***>
AJaéStra «eeoseooa.oo.eeopooaeooe
AlaeStrO eo*eoooo«ooPoooej>e*i9oePo

11.52000 l
4.800.00 l

10.560.00 i
7.680.00, i
4.000.00 í 

Il.92O.60 i 
10.560 00 l
7.68000 i 
904000 (
4.320.00 ( 
4.320 00 ( 
5.040 00 ( 
5.760 00 t
3.000 00 jí 
3 600 00 X 
3-000.00 X

10560.00 |£
10.560.00 £ 
0 600.00 É 
330000 1 ¡4 
2.880 0Q 4
7.68000 fi

10 por .00 .. 
10 por 100 
10 por 100 .., 
10 por 100 ... 
10 por .00 ... 
10 por 100 
10 por 100 
10 por "00 ... 
>0 por 100 ... 
M) por 100 ... 
SO por 100 .,< 
>0 por 100 .„ 
10 por ICO 
JO por 100 ... 
10 por 100 
¡0 por 100 
10 por 100 
O por 100 
10 por 100 •« 
0 por iCO ... 
0  por 1Ó0 ... 
¡0 pm* 100 ...

14.400 00 21-10-4d Sevilla.
6 000 00 8- 2-42 Tarragona. 

13.200 00 30- 8-45 Oviedo
9.600 00 6-10-45 Avila
5 000 00 1- 9-45 Barcelona.

14.400.00 8- 9-45 Barcelona»
, 13 200 00 25-10-45 Aiavu

9.600 00 2-10-45 Murcia.
8.40000 1-  3-45 Valencia. 
7.200 00 4- 7-45 Cádiz

, , 7.200.00. 12-10-45 Huélva
8.40000 29-10-45 Tarragona. 
9.e00 00 1»9-10-45 Ajava
5 000.00 26- 6-44 Lugo 
6.000.00 i_ 9-45 Barcelona.
5.00000 20 7-45 ¿asá.

. ■ 13.200.00 l-  2-45. Cúrdobts, 
18.200,00 3-10-45 Ltón 
12000 00 30 10-45 Sevilla, 
7.20000 15- 4-45 Oviedo.
7.200.00 | 20- 3-4'5 Zamora,
9.600.00 1 29- 9-45 Madrid.

J U B I L A C I O N E S

D. Pedro González Reolid 
D Bemardlno González Tapia ......
D. Francisco Campos Peraba ...........
D. Manuel Sastre Sarreda ..................

D. Francisco Marti Murciano

D. Luá$ GTavioto Vicente ..........

D. Ricardp Lumbreras del Pozo ......
D Migucj san tam aría Pérez
D Aleja nda’o Rosado Jiménez ......... .
D. Benedicto Martínez Serrano........
D. Juan  Mesa Pérez ........ .................

; \
D Lucas Ibarlucea Muñoz
D Aguarín .García Díaz .........
D. Segismundo Aíeafiiz Méestoe' 0..... 
D Miguel Fons MftSsieu ............ .
D. Francia? Carrascosa ..*,*•««............v ' .

D Críspujo Ayala López ..................
D. Gabriel Zapata Frías .............

D. Juan Bautista León y León ...........

i l )  Lras in&ia!?? puestas a  om U m m ií

Cartero Mayor de 3*a ......
Portero Mayor de 2.®......
Cartero Urbano M de I a 
Cantador Mayor Cuerpo 

Auxiliar Oontabijidad 
Sobrestante PrgJ. Obras

Públicas .................. .......
Jefe Admón. 2* Sección 

A d m i nlstrativa Ense. 
ñanaa Prim aria . . . . . . .

Inspector I a Poücía .......
Portero Mayor 2.a clase...
Jofev Prisión Partido %.....
Capataz Forestal ..... ......
Cartero Urbano Mayor

P ra l 2° ........................
Jefe Admóp. 3 a Aduanas
Capataz Foresta! .....
J tfe  Admón. 2 a Hacienda 
Abogado del Estado .......
6  v. b» 11 e rno Patrimonio

Naciona! ................ ........
P istero Mayor 2 a clase... 
Cartero Urbano M a y o r

Pral 2 a ............. .............
Auxiliar Mayor Hacienda

>9 de ira apellidos sigDlfi?*
/

2.55000 6
5.20000 6 
3.600.00 6

9600.Q0 6

7.660.00 6

10.560.00 8 
06*0 00 8
5.20000 e 
7.680 00 8
3.600 00 8

'5.700 CÍO 8
9.600 00 6
2.700.00 6

10.560.00 e 
13.100 00 8

4.400 00 8 
5.200.00- 8

4^20 00 ’ 6
9.600.00 ’ 8

m: Vn yiudeda

, ^
10 por 100 ... 
0 por 100 
ü por 100 ...

0 por 100 ...

0 por 100 ...

0 por 100 ... 
0 por 100 „. 
0 por 100 ... 
0 por 100 ... 
0 por 100 ...

0 por 100 
0 por 100 ... 
0 por ICO ... 
0 por 100 .,. 
0 por 100 ...

0 por 100...
0 por 100 .»♦

0 por 100 ... 
por 100

4 i S?; ¡

i 4.250.00 J 7- 0-42 'Albacete.
- 6.500.00 | 16- 4-45 Medrid, 

6.000.00 4rl0-45 Madrid, '

12.000.00 18- 9-45 Madrid. 

9.60000 13-8-45 AliedmUi.

13.20000 | 7- 5-45 Cuenca
j 11.100.00, ! 10- 6-45 EBroelona, 
i 650000 6- 7-45 León.
¡ 9.60000 17- 7-45 Madrid. 

4.50000 8- 5-45 Jaén.

! 7.200.00 14- 4-45 Zaragoza. 
1(2.000.00 1 1)9-10-45 Ü-elpúzoOrt,

4 500.00 • 1- 1-48 Oviedo. .
13.20000 23-10-45 O rem e. 
16.400.00 14-1045 Baleares,

5.506.00 30  9-46 Madrid. 
680000 1L 6-4S Curaca,

7.200.00 23- 8-43 Barcelona.
12.000.00 27- 6-46 La* P a ln m

M» madre;" ¿ .  raposa; & . Buértanos,

a
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O »  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Porc
entaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D. Felipe Jiménez Martin ..................

D. Demetrio Selles Martínea ...........
D. Pedro Rodríguez Cuenca ........
D. Arturo Rivaro Ferrer ...................

D. Francisco Romeo Valdég ...........
D. Manuel Onrubia Arranz ..............
D. Mariano López Palacios y Romillo

D. Florentino Herradón Gastellut ...
D. Emilio García Martínez ...............
D. José Codomiu Campos ....... .........

t D. Isidro Boira Campos ......................
D Antonio Maña Araus ......................
D  Calixto Teres Garrido ................ .
D. Ramón Sánchez Carabaña ......

D. Andrés Ruiz de la Muela Moreno..

Mayor 2.a Señales marí
timas ................................

Guardia de Seguridad •••
Cartero Urbano ...............
Cartero* Urbano Mayor

Principal 1.a ........
Comisario Jefe de Policía
Portero instituto .............
Magistrado Términp Au

diencia .................. .........
Comisario 2.a Policía.......
Jefe superior Arquitectos. 
0 'misario Jefe Policía ....’
Inspector 1.a Policía ........
Jefe Admón. 3 a Justicia.
Catedrático ........................
Jefe Admón. 2.a Educa

ción Nacional ................
Jefe Prisión Partido ......

11:520.00
1.300.00
4.800.00

6.720.00
13.120.00
2.700.00

21.600 00 
10.96000
15.600.00
13.120.00
5.100.00
9.600.00 

16.000.00

10.560.00
4.320.00

80 por i00 ... 
<0 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por U00 ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 190 ...

8C por 100 ... 
60 por i00 ...

14.400.00
3.250.00
6.00000

8.400.00
16.400.00

4.500.00

27.000.00
13.700.00
119.000.00 

. 16.400,00
8.500 00

12.000 00
20.000.00

13.200.00
7.20000

8- 6-45 
. 16- 8-40 

2- 8-45

25- 9-45 
22- 8-45 
2-10-44

17- 7-45 
17-10-45 

: * 16- 9-45 
25-10-45 
14, 5-45 
1- 8t4 5 

15-10-45

1- 7-45 
8- 5-41

Cádiz (Ceuta)
Madrid.
Segovia.

\ alencia.
Barcelona.
Segovia.

Madrid.
Avila.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Logroño.

Oviedo.
Madrid.

H A B E R E S  D E  C E S A N T I A

D. Miguel Primo de Rivera y Sáez 
de Heredia ..... ........................... Ex Ministro Agricultura..] 15.000,00 Jíl/3 ............ ...| 45.000,00 1i. 21-,7-45' [Madrid.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

Huérfanas Solana Laguna ................... Obrero de Almadén .........| 0,50 v | Transirfisión ¡ .2 -6 -4 5  '•<Ciudad Real.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D a  Nicolasa Sánchez Salvador (V.). 
D a Dámasa Gómez López (V.)
Da Josefa Alvarez Fernández (Vv>...
DA Manuela Ascáso Mingóte (Hj .......
DA Marina Monforte Fraile (V.) ,,
D a  Generosa Romero y FÍomero (V.) 
Da  Antonia C&rmona Naranjo (M>.. .  
D a Encamación Esteso López (V .)... 
D a Graciana'Alzuarte Iribarren (V ). 
D a Oamen Marcelo Rama jo  (V.) ...
DA Teresa Raquel y otros (H.) ..........
D a María Rubio Prieto ( V ) ..............
DA Francisca Cámara Henche (V.) .. 
D a Consuelo Baeza Herreros (V.) ... , 
DA Aniana A. Márquez Borrego (V.)
DA Paula Moreno López (V.) ............
Da Eloísa Vadillo Vila (V ) ...............
D a Rafaela Ventura Palomares (V.) 
D a María Luz Arataza Cobielles (V.)

DA Potra Blas Andradas (H.) ..........
Huérfanas García Roncal ..................
D a María de los Angeles López Ro.

berts (H ) ...................................
D a Juana Pereda Barbero (V.) .......
D a María Rada Magayu (H.) ..... .
D a Agustina Serrano López (V.) ...
D a Antonia Sai tos7 Peña (H.) ...........
Da Antonia Ta verga1 Alonso y otra

(V. ,y  H.) ...... .................... ..........
Da Elvira Ferrer Ramos (V.) ...........
DA Ana Contreras Román (V.) ... T
D a Gracia Urbano Muros (V.) ..........*.
‘D a Marina Anento Aretela (V.) .......
D a Emilia de Miguel Mirn (H.) ......
D. Gregorio Prados Moya (H.)
Huérfanas Pérez Squetino .........
DA Socorro Salamanqués R od ríg u ez  

(V ) .................................. ............... <

Cabo Seguridad ............
Guarda Forestal ...............
Cartero Urbano ..... ........
Jefe Admón. Hacienda ...
Jefe Negdo. Correos .......
Fiscal ........:.........................
Inspector Policía ..............
Portero ................................
Celador Telégrafos ... .. 
Auxiliar Obras Públicas..
Cabo Seguridad .................
Repartidor Telégrafos ....
Cartero U r b a n o ..............
Idem ...i.........................
Topógrafo ...........................
Registrador Propiedad ....
Ingeniero ...... .......................
Guardia Seguridad .........
C u e r p o  * Administrativo

Catastral .........................
Guardia Seguridad ........
Jefe Negociado Correos...

Embajador .......... .............
Colador Congreso ...........
Alguacil Juzgado .............
CV.ador Museo Nacional.. 
Jefe Ngdo. Hacienda .......

Comisario Policía .............
Funcionario C. Archiveros
Suboficial Seguridad ......
Guardia de Seguridad ...
Magistrado ...... ................
Jef* Ngdo. Correos .......• '
Magistrado ....................... .
Funcionario Hacienda' ...

Guardia Seguridad .........

1:000,00 
. 666.66 

2.000.00 
3.300 00 
2.400.&0
3.875.00
1.500.00 
2 000.00
1.000 00 
2.00000 ¡
3.500.00
1.500.00 \
1.666.66 J
1.666.66 ;
1.333.33 ;
5.875.00 i
4.375.00 -
1.800.00

2.100,00 ; 
666.66

1.500.00

, 6.250.00 
1.50Ó.00 
1.500 00 
1.666 66 ; 
2.000.00 ]

2 887.50 'l¡
3 725.00 ¿ 
1.50000, 5 
1.083 33 i 
6 750 00 a 
1.425 00

' 2.475.00
2.900.00 1

1.083.33 5

3 a parte ...J 
Por el sueldo 
8A parte ....
4.a parte 
4A parte /..J. 
4A parte ....

T. mín 
Mayor ........
3.a parte’ ,...| 
3. parte ....

Extraord 
3A parte ....
?a parte ....
3a parte 
3.® parte 
i a parte ....
Ia parte ....

Extraord!

25 í>or 100 . J
Transir
Transm

Transm 
T mír 
Transm 

Ja parte 
EV/r el sueldo

»/4 .........J
l a parte . ....1 v 
5a • pu-rte .. J  
IA parte ...! 
i. paite ....' 

Transm 
Transm 

Mayor ..
párte ....

3.000.00
2.000.00 
6 000.00

13.200.00
9.600.00

15.500.00 
ima

6.500.00
3.000.00
6.000.00 

inaria
4.500.00
5.000 00
5.000 00 

x 4.000.00 
23 500.00
17.500.00 

inaria.
/ '

8.400.00 
listón 
lsión

isión. 
lima 
ilslón 

5.090 00 
7.000.00

3.850 00
14.900.00
4.500.00 
3.2*0 00 .

27 000.00 . 
isión 
lsión 

7.000.00

3.250.00

30- 9.45 3
29- 9-45 i 
22- 5-45 3
2- 8-40 1

27- 6-45. I 
20- 6-45 J 
4 - 3t43 J 
25- 4-45 I
28- 8-44 1 
5- 5-45 <

4 -  4-44 i 
28- 9-45 (

, 22- 5-45 „ < 
28- 8-45 < 
8-12-42 i 
8- 2-45 I
5-10-45 i 

28-11-36 1

* 3- 7-44 l 
27- 2-45 l
3- 4-4 5 5

li8- 8-45 3 
27-12-42 I 
15- 6-45 . 2
4-6-45 I 

20- 6-38 J

18- 1-44 1 
2-’ 9-45 I

' 16.12-44 5
19-' 5-45 . I 
22- 6-45 *1
30-11-44 i  
25- 9-43 C

6- 3-44

12-7-46 »

Madrid.
segovia.
Madrid.
Madrid
Madrid
La Coruña.
Badajoz.
Madrid
Navarra.
Sáceres.
\iava.
Sáceres.
Guadalajaau.
>udad Rt^l.
\Jbacete.
Madrid.
Uava.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
taragoza.

Madrid.
Madrid.'
taragoza.
Madrid
Madrid

Uicante.
Barcelona.
Madrid
Jaroelona.
Jarcelona.
/íadrid *
'órdoba.
Jadrid.

Madrid

(1) Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos signific an: V., viudedad; D., dote ; M., madre; E., esposa; H., Huérfanos.
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S E M P L E O   
D E L  C A U S A N T E

Importe del
haber pasivo

Pesetas

Porcentaje
'

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
se domicilia 
pago

 M E S A D A S

b.a Mercedes Gudayol (V.) ...........
D * Margarita Calvo de Mora (M.)...
Huérfanas Antequera Gómez ............
D.R Dominga Peña Rodríguez (V.) ...
D.a Nicasia García Zerrante (V .)......
D.a Gregoria Dolores Patón (V.) .....
D.a Joaquina Castañedo Casuso (V.)... 
D.a Perfecta Cuadrado Carroño (V.).

CVrtero Rural ...............
Cartero Urbano ..............
Icem ............................
P< On Caminero .............
Mecánico ......................
Peón Caminero ..............
Cartero Urbano ............
Oficial Aduanas; *............

. i.0fe4,55 
1.875,00 
1.458,30 
1.064.55 
1.680i50 

749,04 
395,40 

1.668.65

5 mesadas...
5 mesadas... 
f> mesadas...
6 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
Ó mesadas... 
5 mesadas...

2.555.00
4.500.00
3.500.00
2.555.00 
4.033,25 
1.788,50

. 949.00 
4.000.00

5-11-45
6-11-45
7-11-45 

. 7-11-45
, ' 8-11-45 

12-11-46 
12-1,1-45 
15-11-45

I Gerona. 
¡Badajoz. 
'Caceres. 
:Badajo2 
! Madrid 
Ciudaq Real. 
Santander A 
jVlgO. *

(1) Las iniciales puestas  a continuación de los apellidos significan; V., viudedad; D., dote; M., madre; E., esposa; H., huérfanos.

4

•

R E S U M E N

'

Pesetas

1 ,

Importan las Pensiones. de Magisterio ..................
Idem Jubilaciones Magisterio ......................... ..........
Idem Jubilaciones ..................... ............... ;.................. .
Idem Haberes pasivos de cesantía .............................
Idem Pensiones de gracia ....................... .....................
Idum' Pensiones civiles .............. ............... ............... .
Idem Mesadas ................... .........................„......... .........

t o t a l  ..................... ................. .............

.. 15.633,32
146.560.00
274.610.00 
15.000.00

0 ,50' 
81.570.79 
9.953,99

, 643.328.60

Madrid, 18 de diciembre de 1945.— E1 Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Seguros 
Aviso oficial por el que se autoriza a 

la Compañía de Seguros «La Paix», de 
París (F r a n c i a ) para aceptar reaseguros 

en España.
Por haber dado cumplimiento a lo clis- 

pue$to en el articuló noveno de  ̂ Decreto 
de 2p de soptieiqbre de s 1944, en ,el que 
se djctán las normas a  que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a  'riesgos es
pañoles, .

Esta Dirección General dé Seguios ha 
autorizado a la. Compañía de Sbguros 
«La Paix», de París (Francia), para 
aceptar reaseguros en España, ‘ limitán
dose dicha autorización exclusivamente 
ipar3 efectuar cesiones o aceptaciones en 
aquellos fámos en que operé directameq- 
te, de conformidad con lo que determina 
el apartado primero de la Orden minis
terial de 54 de fqbrero de 1945.

Madrid, 12 de diciembre de 1945.— El 
Diirector general. T Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de  

entidades industriales que se expresan.
Cunjplidós los trámites reglamentarios^ 

en el expediente promovido por don Mi-* 
* guel Pich Aguilera, en nombñe de la ra* 

zón social «Pich Aguilera, S. A.», dotnl- 
ciliada en Barcelona, solicitando autori
zación para construir una pehtral hidtOw

eléctrica para el aprovechamiento  
hidráulico de un tramo del río Ter, en el tér
mino municipal de San Juan de las Aba- 
aesasf aguas abajo de la fábrica y colonia 
«Jordana», emplazado entre el desagüe 
de su correspondiente aprovechamiento y 
el puente metálico sobre dicho curso de 
agua del ferrocarril Barcelona-San Juan 
de las Abadesas. La instalación consjtará 
de una turbina «Kaplan», de 460 fj P., 
directamente acoplada a un alíemador 
trifásico de 430 KVA., 600 V.; 500 y 
600 r. p, m., transfor»m*.dor elevador dé 
430 KVA; 600/22.000 V. y elementes 
complementarios de Central,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto i

Autorizar a «Picíh Aguilera* S. A.», 
lá realización del proyecto presentado, 

•con arreglo a las condiciones generáles 
fijadas en la norma undécima de lá O rT 
den ministerial de 12 de septiembre de 
t939 cor. las especiales siguientes :

1.A El plazo de puesta en marcha será 
de tres años, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OF1CÍAL DEL ESTADO.

2.a La ̂ presente autorización no impli
ca el permiso de importación de la ma
quinaria ¿jue se estime precisa para la 
realización del proyecto, cuyo permiso de
berá solicitarse del Organismo oficial co
rrespondiente. 

3.* Si se efectúa la importación, la 
Entidad «Pich Aguilera, S. A.», lo no
tificará a la Delegación de Industria de 
Gerona, para que por ésta-se compruebe 
que <Jicha, importación responde a las ca
racterísticas que figuran en el permiso 
correspondiente. 

4.ª  La Delegación de Industria de 
Gerona comprobará si en el detallé del 
proyecto presentado por lá Entidad «Pich 
Aguilera, S. A.», .se cumplen las condi
ciones fijadas en las Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la central 
hidroeléctrica, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con i la c ió n  a la se-  
guridad pública en la forma sefialadaVen  
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V; S. muchos años.

Madrid, 20 de octubre de 1945.— El 
Director general de Industria, Antonio 

iRobert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Gerona. 

____________________________________________

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por ddh Fer

n a n d o  Lócuoña y García-Puellés, en 
nombre de la Empresa «Unión Eléctri
ca de Canarias», S. A., solicitando auto
rización para el tendido de una línea 
trifásica, en alta tensión a 6:300 |V.,'de 

♦428 metros de recorrido, que enlazará 
en el apoyo núrrierc 52 de la áftuail lí
nea Cuesta-Tablero-Las Rosaá y termihe  
en lá subestación  ̂de transformación de 
50 KVA, que se instalará en el barrio 
de Taco, sito entre Jos términos muni
cipales del Ayuntamiento de San Cris-' 
tóbal de L a Lagurá y Eli Rosario,' con 
lo ‘cual ee suministrará energía eléctrica  
para alumbrado y fuerza motriz en ú  
citado barrio,^
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' Este Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:
> Autorizar a ((Unió -Eléctrica de Ca

narias», S. A., para la realización del 
proyecto presentado, con arreglo a  las 

 condiciones generales . fijadas en la Nor
ma n  de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes :

Primera.—Esrqs instalaciones serán 
terminadas en el plazo de un mes, con
tado a partir de 1a Techa de .publicación 
de estav resolución en el BO LE'ÍIN  O FI
CIAL D EL (ESTADO/
 Segunda.—-La Delegación de* Indus
tria de Santa Cruz de Tenerife compro
bará si en el detalle del* proyecto pre
sentado por «Unión Eléctrica de Cana
rias», S. A., se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuafL 
do, una vez construida la línea y, subes
tación transformador? las comprobacio
nes necesarias por. lo que afeo a a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la" seguridad pública en la forma se
ñalada en ¡as disposiciones vigentes.

Tercer^.—Una vez terminadas ías ins
talaciones a que la presente autorización 
se refiere y con anterioridad a su utili- 
záción," quería obligada la Sociedad pe
ticionaria a éolicitar del organismo com
petente ' la prestación del suministro -de 
ónergía de acuerdo con las disponibili
dades del momento.

Dios guarde a V S. muchós años. 
Madrid, 22 d® ocíubre dé 1945.—El 

Director general de Industria, Antonio. 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Santa Gruz de Tenerife.

Cumplidos los trámites reglamenta- 
ríos en el expediente promovido por 
don Manuel Polo Encinas, en nombre 
de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A,», solicitando autorización 
para construcción, y tendido de una Jf- 
nea trifásica en alta tensión a vol
tios 22.000, de 11.890 metros de lon
gitud y 75 KVA. de capacidad de 
transporte, que enlazará en el /-poste 
numeró 315 de la línea a - 22.000 V. 
de la misma Empresa,, en el pun
to denominado «La Higueruela», del tér
mino municipal ; de Benquerencia,- y 
terminará en el pueblo de'Monterrubio 
de la Serena, así como para el tendido 
de otro ramal de línea en alta tensión- 
trifásica a 22.000 V., de 554 metros 
de longitud y 75 KVA. de capacidad 'de 
transporte, que arrancará del poste nú
mero 316 de la línea general ya citada 
v terminará en el pueblo de Helechal, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuésta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha~  
resuelto: '

Autorizar a la Empresa tceuerzas Eléc. 
tricas del Oes-é, S. A.», para realizar 
el proyecto presentado, con arreglo a 
Jas condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministe-, 
rial de 12 de ^septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes:

i .a El plaio de puesta en marcha 
será de seis meses-, contados a partii 
de la fecha de publicación de está reso.

iución en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
(ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Badajoz comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
das las líneas,, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma 'seña
lada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las ,jnstála- 
ciones a que la presente autorización 
se refiere y con anterioridad a su uti
lización, queda obligada la . Sociedad pe
ticionaria a solicitar del Organismo com
petente la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo eon las disponibilida
des del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1945.—El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert. '

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Cumplidos^ los trámites reglamenta
rias en el expediente promovido por don 
Pedro Torres Cárials solicitando autori
zación para ampliar su industria de 
tejidos de algodón de Zamora con la 
instalación de 200 telares y una sec
ción de hilatura con 5.000 husos,

Esta Dirección General, a propuesta 
dé la Sección correspondiente de 1 a 
misma, ha resuelto conceder ’la auto
rización solicitada con arreglo .a las 
condiciones generales, fijadas . en la 
norma undécima de lá Orden ministe
rial de 12 de septiembre, dé 1939 y a 
las especiales siguientes:

1.a La puesta en. marcha de esta 
ampliación quedará subordinada a la 
posibilidad de sumistro de en9**gía eléc* 
trica y no tendrá lugar en tanto sub
sistan el régimen de restricciones para 
su empleo, salvo que por ed peticiona, 
rio se instalen los elementos necesa
rios para producir por sus propips me
dios toda la energía eléctrica. ^

2.a En la instalación de la Industria 
se dará prioridad a la .sección de; hilatu
ra, río autorizándosela puesta en mar
cha de los telares hasta que aquella 
seccióñxse encuentre en . funcionamiento 
y en condiciones de abastecer ‘de hilados 
a éstos.

3.a Hasta que por el Sindicato Textil 
pueda suministrarse el cupo ..de rayón 
que le corresponda se limitar^ esta in
dustria al empleo de'algodón y fibra cor
tada. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1945.—>E; 

Director general de' Industria, Antonio

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
. Industria <je Zamora.

Cumplidos los trámites reglamenta-; 
ríos en el expediente promovido, por 
don Carlos Poyén, en nombre, de «Es- 
táfifferá de Arosa, S. A.»,, domiciliada 
en Boiro (La C opñ a), en solicitud rde 
autorización para legalizar unas instala
ciones eléctricas*

Esta Dirección General de Industria* 
de acuerdo con la propuesta de la Seo  
cin correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Estañífera de Arosa, So* 
ciedad Anónima»,, para la legalización 

'de d^a líneas trifásicas en afta tensión 
a 10.000 voltios, ya en funcionamiento, 
y  destinadas al servicio de las minas 
que ia  citada Empresa posee <*n Boiro.

• La línea número, 1 enlazará-con las de 
la Sociedad General Gallega de Elec
tricidad en e'l^Alitb de Xespa y termi
nará en la 'subestación de transforma- 
cin instalada en las, minas, con un re
corrido de 634 metros y 300 KVA. do 
capacidad de transporte; la línea nú
mero-2 enlaza en Montienlo con la Scv 
ciedad General Gallega de Electricidad, 
Sociedad Anónima», y terminará en la 
subestación de -Montaña, con 488 mer . 
tros de recorrido y 50 KVA. de capaci
dad de transporte. ^Los do& centros dé 
transformación citados s u m inistrarán 
energía eléctrica para los lavaderos, ta
lleres y adumbrados de la Conexión mi
nera, de acuerdo con las. condiciones 
generales fijadas en la norma undéci
ma de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1^39 y con la especial si
guiente:

(La Delegación de Indtistriá de (La 
Coruña comprobará el cumplimiento de 
las 'condiciones fijadas en los Regla
mentos que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la ' f<¡>rma se
ñalada en las disposiciones "vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 194.5*— 

Director general de Industria, Antonio 
Robert. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de La Coruña.^ 

 
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente, promovido por don 
Gonzalo- Trelles Anciola, en nombre de 
la ‘Empresa ((Barras Eléctricas Galaico- 
Asturianas* SI A.», domiciliada en (Lu
go, solicitando autorización para arnr 
pliar su central hidroeléctrica de Tron- ♦ 
ceda (Mondoñedo),

, Esta Dirección General de Industria, • 
, dé acuerdo con la propuesta de la sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

Autorizar a la Empresa «Barras Eléc
tricas Galaico-Asturianasi, S. ’A.», para 
ampliar su central hidroeléctrica de 
Tronceda (Mondoñedo), mediante la 

Jnstaláción de una turbina de 1.630 H, P . 
750 r. p. m. y alternador de 1.500 KVA., 
750 r. p. m. a 3.00Ó V., con lo que se 
'atenderá al. aumento en la demanda* de 
energía, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la r norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de . sepr 
tiembre de 1939 y con las especiales si
guientes : . 

•i.& El plazo de puesta en marcha se
ra .de cuatro- meses, contados a partir.  
de la fecha de publicación* de esta re
solución en el BOLETIN OlFIClAíL 
D E L  ESTADO.,



B. O. del E.—Núm. 25  25 enero 1946 705

2.a La Delegación de Industria de 
Lugo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por la Empresa' se 
cumplen las condiciones generales fija
das en los Reglamentos especiales que 
•rigen el servicio de electricidad, efectuan
do una vez ampliada la central las com
probaciones necesarias, por lio que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la for-

. ma señalada eñ las disposiciones vigen
tes.

3.a Esta autorización no implica el 
permiso de importación de la maquina
ria que se estima precisa para la rea-

: libación del proyecto, cuyo permiso de
berá solicitarse del Organismo oficial

• correspondiente.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1945.—El 

Director general do Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de (Lugo.

------------ —  f

Cumplidos los trámites reglamentarios 
. en el expediente promovido por don An

drés Marino Frade, domiciliado en la Pa
rroquia de San Salvador* Ayuntamiento 
de Arzúa (La Corúña), solicitando autori
zación de instalación de una línea, de su
ministro de energía eléctrica,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto :
. Autorizar a don Andrés Mariño Ffade 

para el ten dide. de un ramal de línea tri
fásica, en alta tensión, a 6.000 V., 300 
metros de recorrido y 20 KVA. de capa
cidad de transporte, que tendrá su origen 
en la  red de alta tensión de ía Empresa

• suministradora de don José Salgado, y 
terminará en el lugar de San Salvador 
(Arzúa), en la fábrica de curtidos propie
dad del solicitante, donde se, instalará 
una. subestación de transformación para 
20 KVA., dedicada ai suministro de fuer
za y alumbrado, fijadas en la norma 11 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de i$39 y con las Especiales siguien
tes : ' . .

i .á El plazo,de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha d^ publicación de esta **esoluciói 
en el BO LETIN O FIC IA L D EL E S . 
LADO.

¿.a La.Delegación de Industria ¡de L a ' 
Coruñá comprobará (si e i  el detalle del 
proyecto presentado por don Andrés ̂ Ma-. 
riño Frade se cumplen las condiciones 
fijadas en Jos Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la línea

instalado el transformador, ’as eoin- 
'probaciones necesarias, por lo que afee-' 
ta a las circunstancias expuestas y con

• relación a flá seguridad pública, en 1a 
form a, señalada en las disposiciones . vi-? 
gentes. •, . ,

, 3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado ai interesado a so
licitar Jie l Organismo competente, la pres
tación del suministro de energía* quien , 

/•

autorizará éste o lo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1945.—-El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.

Sn Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ra
fael Márquez del Prado y Mendoza, ve
cino de Talarrubias (Badajoz), solicitando 
autorización, para el tendido de una línea 
de energía eléctrica,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la oropuesta de 'la  Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Rafael Márquez del 
Prado y Mendoza para el tendido de'un 
ramal de línea trifásica, en alta tensión, 
a 22.000 voltios. de la Empresa «Fuer
zas Eléctricas del Oeste, S. A.», eh el 
poste núm. 343, y terminará en la case
ta de transformación,- que igualmente se 
autoriza y que s-e. instalará en la finca 
«El Hornillo», propiedad del solicitante, 
sita en el término municipal' de Talarru
bias ; dicha caseta de transformación, pa
ra una capacidad de 10 KVA., suminis
trará energía eléctrica a la citada finca, 
todo ello de acuerdo con las condiciones, 
generales fijadas en la norma 11 de la 
Orden ministerial de 12 de' septiembre 
de 1939 y con las. especiales siguientes ;

1 i .a El plazo de puesta en marchu se
rá de tres meses, .contados a partir de lá 
fecha de publicación de' esta resolución 
en el BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO. '

2.a La Delegación de industria de Ba
dajoz comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado por don Rafael Márquez 
del Prado se cumplen las condiciones fi
jadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de ?lectricidad, efectuan
do, una vez construida ila línea e insta
lada la caseta de transformación, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública en la 
forma señalada en das disposiciones vi
gentes.

3.a Una vez terminadas las' instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utidiza- 
ción, queda'obligado el interesado a so
licitar del Organismo competente lq pres
tación del* suministro de eriergía, quien 
autorizará éste o lo aplazará, de acuer
do con las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S> muchos años. ,
Madrid* 8 de noviembre'de 1945.—El 

Director general de «Industria, Antonio' 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industriando Badajoz. *

— .i..» — i., .. -i •

Visto él expediente promovido por 
«Papelera .Guipuzcoana Zícuñaga, So
ciedad Anónima», solicitando autoriza
ción para implantar qn Hernani, junio 
a su fábrica de película transparente 
de viscosa, una industria de fabricación • 
de papel cartulina^ soporte fotográfi

co, pasta química y papeles especiales; 

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones en vigor relativas a la instala
ción de nuevas industrias y ampliación 
de las existentes, estando comprendida 
la industria solicitada en el grupo 
gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial dé 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, de «aquerdo 
con la propuesta de la Sección corres»- 
pondiente de la misma, ha resuelto.,: 

Autorizar a Papelera Guipuzcoana Zi- 
cuñaga, S. A.», para llevar a cabo la 
citada instalación con arreglo ai pro- 
yecto presentado y . de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor- 

,ma undécima , de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y a Ia* 
especiales siguientes: 1

1.a % El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, contados, a 
partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de-' 
berá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañando un ejemplar del BO
LET IN  O FIC IA L D EL «ESTADO en 
que se publique esta resolución o copia 
autorizada de la misma, expedida por 
la Delegación de Industria de Guipúz
coa, y certificación, expedida igualmen
te por . ésta, de la relación de maquinar 
ria a que se contrae esta resolución.

3.a La-industria qu€ se autoriza que
dará sujeta a Ja 'posibilidad de submi
nistro de energía eléctrica, haciendo 
uso, en su caso, de, la central térmica 
quq se ha proyectado.

Dios"'guarde *a V. S . muchos años* . 
Madrid* 13 de noviembre de 1945.— 

El Director general de Industria, Anto* 
hio Robert.*

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación (Jo 
" Industria de Guipúzcoa.

Cumplido'» los trámites reglamenta* 
riós en el expediente promovido por don 

' ‘Fernando Liste Mosquera, que solicita- 
autorización para sustituir la línea de 
66.000 voltios que actualmente tiene en 
servicio por la . proyectada con lo's ceiK 
tros de transformación correspondientes, 

-Est^ Dirección General,- a propuesta 
de la Sección correspondiente,  ̂ ha re
suelto.:

Autorizar a don Fernando Liste Mota* 
era pará el tendido de una línea trL 

fásica en alta tensión a 15.000 ivoltios 
y 250 KVA. de capacidad de transporte, 
que tendrá su origen e-n la  subestación 
del Pedrido, en Mesón del Viento, don
de conectará con las líneas de la Socie
dad Genera! Gallega de Electricidad, 
Sociedad Anónima, y terminará en la , 
subestación de la Villa de Ordenes con 
derivaciones para las localidades de la 
Codesera y  Leiro. El recorrido total dé 
la línea será de 8.710 metros. Asimismo 
se autoriza/ la construcción de los ce*n- 
tro& de transformación de Ordenes para 
150 KVA., del Mesón del Viento con 
30 KVA. y otro de 30 KVA. entre Leiro 
y la Codesera para el servido de estas 
dos localidades, con arreglo a las con-
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diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden m inisterial de 12 
d e ‘septiembre de 1939 y a las .especiales 
s igu ien tes:

1 .a El̂  plazo de puesta en marcha {se
rá  seis m eses, contados a  partir de 
la fecha de publicación de esta  resolu* 
ción en ei B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . 

2.a L a  présente autorización no com
prende la de las tarifas que <e acom
paña al proyecto, cuya aprobación de
berá solicitarse en expediente distinto, 
tram itado de acuerdo con las normas 
del Reglam ento de 5 de diciembre de 

933 t disposiciones com plem entarias.
3.ª L a  Delegación de Industria, de 

L a  Coruña comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Fernan
do L iste  Mosquera .se cumplen las con. 
dioiohes generales fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una voz* cons
truida la  línea e  instalados los transfor
m adores, las com probaciones necesarias,* 
por lo qpe afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública,, en la form a señalada en las disv- 
posicio*ne9 vigentes.

 Dios, guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviem bre de 1945.— El 

D irector ^general de Industria, Antonio 
Robert.

£r. Ingeniero Jefe de jla Delegación de
Industria de , Coruña.

Cumplidos' los trám ites 'reglaoientar 
rio9 en el expediente promovidó por don 
Manuel O rosa Tejeiro, vecino de .Matón, 
en nom bre de la Em presa «Electra del 
Narahio, S. A.», e*n solicitud de a u t o 
rización para la am pliación de una cen
tral hidroeléctrica y aprovecham iento de 
(fea fuerza producida, 
 E stp  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la  misma, ha re- 

 su e lto :
 Autorizar a la Em presa ¿(Electra del 

N arahio, S. A.», para la ampliación* de 
6u 'central hidroeléctrica sobre el río 
Nar-ahio,. en el término municipal ,de 
N arón, mediante la  instalación de un 
grupo turbo-alternador de 120 H. P ., de 
l a s , características señaladas en el pro
yecto. Asim ism o se le autoriza la* am-  
pliación de sus redes de alta tensión 
con el tendido de varios ram ales trifá
sicos, a 6:500 voltios y  3.500 metros de 
recorrido total. Un ramal* partirá de la 
línea Centrnl-Pedroso al pueblo de Cer- 
Ideira, donde se instalará un transfor
m ador reductor de 10 K V A . y j*ed dé 
b a ja ; otra partirá de la  línea Central- 
Sedes hasta Sedes-La .G ándara, con 
transform ador de 10 K V A . y  red de? ba
ja ;  el tercer ram al tendráv sp origen en 
el transform ador de San Satu rn in o 'h as
ta  la localidad do L am as, donde se in-s- * 
talará un transform ador de 10 K V A . y 
red de distribución correspondiente* IFi- 
nalm ente, sobre la actual línea de alta , 

.‘y a  construida, se colocará un transfor
m ador de 5 K V A . en el Hugor dp Pía. 
cerjte con la re(J de baja correspondien
te, todo de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma "undécima

de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta; en marcha 
será de tres tmese=9, contados a partir 
def la fecha dé publicación /de esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a Esta autorización no- incluye las 
de las tarifas de aplicación que se acom 
pañan con el proyecto, para cuya apro
bación deberá solicitarse en expediente 
distinto, tram itado de acuerdo con las 
normas del iReglam ento de 5 de diciem
bre de 11933.

3.a L a  Delegación de Industria de 
L a  Coruña comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por don M a
nuel O rosa T ejeiro se cumplen Las-con
diciones generales fijacias en los R egla
mentos esp eciales. que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez am 
pliada su central .hidroeléctrica c  insta
lado el grupo turbo-alternador, las com 
probaciones' necesarias, por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad publica, en la 
form a señalada en las disposiciones vi
gen tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de noviem bre de 1945.—  

El Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de L a  Coruña.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expedienté promovido por 
«Amado y 'D ie g o  Jiménez Escribá, Socie
dad Anónimp», domiciliada en Hellín 
(Albacete), solicitando autorización para 
instalar un grupo de reserva de 150-ki
lovatios-am perios,
 E sta D irección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción-correspondiente, ha re su e lto :

 Autorizar ¿a «Amado y Diego Jiménez 
Escriba, S. A,», para establecer - una’ 
central térmica de reserva con un grupo 
m otor-alternador dé 150 K V A - y 220 
voltios m arca «Bron-Boveri», de p ro c e 
dencia nacional, en. él lopal industrial 
social de 3a« Em presa, sito en H ellín, fá
brica de harinas denom inada «La Gra
cia»,  ̂ para com pensar la nierm a de pro« 
ducción de energía 'eléctrica de su cen
tral hidroeléctrica « S a n  Diegos), de 
acuerdo cc*j las condiciones generales 
fijadas en \sSnorma undécima de la O r
den m inisterial de 12 de septiem bre de 
Í939 y con las especiales sigu ie n te s:

1.a El plazo de puesta en m archa se
rá de seis meses, contados a  partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . 

2.a L a  Delegación de Industria de 
Albacete comprqpará si en detalle del 
proyecto presentado por ((Amado y Die
go Jiménez Escribá, S. A.», «6e cumplen 

.las condiciones fijadas e n 'J o ? ’ R e g la .' 
mento9 espedíales que rige!hv el servicio 
de* electricidad, eféctuandp, una vez es
tablecida la central térmica de reserva 
e instalado el g*upo motor-alternador, 
Ia;s com probaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación « fe  seguridad pú

blica, en la form a señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a ,V. S. muchos años.  
M adrid, 14 de noviembre de 1945.— El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. in gen iero  Jefe de la D elegación de 
Industria de Albacete,

C u m p lid o s  los trám ites  re g la m e n ta 
rios en el exp edien te  prom ovido por don 
B ald o m c ro  Falcón F alcó n,  vecino de  H e .  
llín, solic itando la legalización d e  una 
línea de transporto d e  en e rg ía  e léc tr ica  
en alta  tensión, que tiene su origen en 
otra  propiedad de Eléctrica de 'ChincIÍN 
lia, S .  A .,  q u e  se ext ien d e  desde  Hell ín  
a Y ecla ,  y  su término, en un transfor
m ador reductor do tipo caseta  in sta la 
do e n • una linca propiedad del solic i
tante denom inada «C añ ada  de M onca- 
rra», sita en el término municipal de 
Hell ín  (Albacete) ,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha re su e lto : 

L egalizar en favor , de .don Baldom c
ro. Falcón Falcón la línea .de. itinerario 
descrito ,-que permito un transporte de 
30 K V A . de potencia ,por corriente al
terna trifásica a Id tensión de 10.000 
voltios en un recorrido de 1.639 m etros,
V asim ism o la existencia de un trans
form ador en la fined del solicitante, de 
acúerdo con las condiciones generales 
fijadas en la  norma undécima de -la O r
den m inisterial de 12 de septiembre d e ' 
*939 y con las especiales s ig u ie n te s :

1.a L a  Delegación de Industria de 
Albacete com probará el cum plim iento de ' 
las condiciones fijadas en iojrR eglpm en- . 
tos que rigen e.1 servicio de electricL 
dad, efectuando las com probaciones ne
cesarias, ¡por lo que afecta a las c ircu n s
tancia* expuesta* y con relación a  ln 
seguridad pública, en la  form a señalada  
en ís disposiciones vigentes.

2.a Una vez term inadas las in stala
ciones 'a  que la ,jjresente autorización 
se refiere, y con anterioridad a  su uti
lización, queda obligado el- interesado a 
solicitar del Organism o competente la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará «éste o 2o aplazará de- 
acuerdo con las disponibilidades del "mo
mento.'

Dios guarde a V. S, muchos añ<js.. 
Madrid,/-14. de noviem bre de 1945.—  

E l D irector general de industria, Anto
nio Robert.

Sr: Ingeniero Jefe d e j a  D eiigación  de 
Industria de Albacete. 

Cum plidos los trám ites ' reglam enta- 
ríos .en el expediente promovido p or 
«ConsorgSo Nacional Almadrabé-o» pa
ra construir una línea, de transporte de , 
energía e lé ctrica .en  alta tensión que, 
teniendo su origen en la  estación trans** 
form adora Que la «Com pañíá S e v illa n a .’ 

*de Electriciaad)) tiene instalada en . el 
lugar denominado Lourde*s (P u e r t o 
Real, C á d iz), tenga su término en una 
factoría que la Entidad peticionaria tie
ne* instalada en el casino Sanctipeíri,

Esta Dirección •G eneral,, a propuesta 
de la Sección correspondiente, a  ter
C í l l A l t n r *



B .  O . del E.— Núm. 25  25  enero 19 4 6  7 07

Autorizar al «Consorcio N'acicxnal Al
madrabero)) para llevar a efecto la 

 construcción de la línea proyectada, que 
permitirá un transporte de 700 EVA. de 
potencia por corriepte alterna trifásica 
a la tensión de 15.000 V., en un reeo-' 
rrido de 20.100 metros, con arreglo a 
las condiciones generaV* fijadas en i a 
norma undécima de lá Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y cons âs -es
pecial es siguientes : *

1.a El plazo de puesta en marqha 
será de diez meses, contados a pat til
de la fecha de1 publicación de está Re
solución en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO.

2.a La Delegación d<̂  Industria de . 
jCádiz comprobará , si en el detalle de! 
proyecto presentado por el «Cpisorcio 
Nacional Almadrabero» se cumple,;! las 
condiciones fijadas en los Reglamento 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instalada 
la linea, las comprobaciones necesarias

 por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a ia seguri
dad pública en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.,
. 3.a Una vez germinadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su 'uti
lización, queda obligada la Entidad pe
ticionaria a -solicitar de esta Dirección 
General la prestación cfel suministro de ' 
energía, quien autorizará éste o lo apla
cará, de acuerdo con fas disponibilida
des de energía del momento.

Dios guarde 9 V. S. mucho?» años.
Madrid,' 16 de noviembre de 1945.— 

El. Director general -de Industria, An
tonio Robert.

Visto el expediente promovido por 
«Manufacturas Pifión, S. A.» en solici-  
tud de autorización para ampliar su in-  
dustria de tejidos én El Ferrol del Chu
llo,. con la instalación, de una sección 
completa de hilatura, 40 telares y una# 
sección1 de ^tintorería, blanqueo‘y apres. 
tos ; .

Resultando que en |a 'tramitación dcJ 
expediente se han cumplido Jas disposi
ciones reglamentarias, ., . /

' Visto e)l informe del Sindicato Nacio
nal T extil;

Considerando que la ampliación pro
yectada ofrece - un marcado interés por! 
razón de sii emplazamiento, por proyec
tarse sobre la base de maquinaria nxo-̂  
derna y eficiente de construcción nació.

 ¡nal y por contribuir a reducir el déficit 
existente ia producción de hilados de 
algódón ; 

Considerando que la situación actual 
^del suministro de energía eléctrica no 
aconseja aumentar el «consump,

Esta* Dirección General ha resuelto 
conceder lá autorización solicitada cOn 
a rra lo  al -proyecto presentado y de'acuer
dó con las condicione- generales estable, 
cidas en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 Y a /tas especiales si
guientes; ‘ 

i .a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la feoha dé esta 
resolución. 

 ̂2 . *  Se dará preferencia a la instala, 
cíión de la hilatura sobre los^tefees, po 
autorizándose la- puesta en marcha de

éstos hasta que aquélla produzca los hi
lados necesarios para su abastecimiento.

3.a La industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar, la energía producida por 
sus propios medios, conforme ai provee- 
to] presentado. % ‘ ■

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,' 19 de noviembre de 1945.—El 

Director general cíe Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promóvido por don Se- 
veriano Vega de Seoane, en nombre de' 
la Empresa ((Compañía Española de 
Cimentaciones v Sondeos, S.-'A.», domi
ciliada en Madrid, solicitando la insta
lación de úna línea de transporte de en-er. 
gín eléctrica,

Esta Dirección . General de . Industria, 
de acuerdo *con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto ;

Autorizar a la «Compañía Española de 
Cimentaciones y Sondeos, S. A.» para 
el tendido de una línea trifásica en-alta 
tensión, a 10.000 voltios, 2.285 m. de 
recorrido y 30 KVA. de capacidad de 
transporte, así como un ce/ítro de trans
formación de 10..000/220-127 y 30 KVA. 
La línea enlazará con Ha de ¡a Empresa 
«Rivera, Bernat y Compañía», en'  Jas 
inmediaciones de] pueblo -de Olióte, en 
da finca de don Emilio Amentó, y„ termi
nará en la caseta de transformación qite 
habrá de instalarse en el pantano de 
«Cueva .Fqradada», donde se suministra
rá la • energía necesaria para los trabajos, 
de impermeabilüzación de ia presa, todo' 
ello de acuerdo con las cohdiciones'gene- 
ralcs fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de* septiembre 
de J939, y con 'las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en d  BOLETIN O FICIAL D ÉL ES
TADO. . . *

2.a La Delegación de Industria de/ 
Teruel comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por la «Copipañía 
Española de Cimentaciones y Sondeos, 
Sociedad Anónima», 'se cqríipfert ías con
diciones generales fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen 1 el servicio 
de electricidad, efectuando, uoa vez cons
truida la Knea e insfalado el transfor
mador. las comprobaciones necesarias 
por lo* que afecta a ías circunstancias ex. 
puestas y con relación a la seguridad 
pública, ep - la forma señalada en las 

imposiciones vigentes.
Dios* guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1945.—Él 

Director/general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé
Industria de Teruel/

Cumplidos los trámites, reglamenta
rios en el expediente promovido por «¿Ha
rinas de , Pescado Alfa»,. S. A., solicitan
do autorización para instalar un ramal 
de línea trifásica en alta tensión deri
vando de la . generó! de San Sebastián-

propiedad de Distribuidora 
Eléctrica Guipuzcoana, para alimentar 

: el transformador que se instalará,
■Considerando que la instalación .soli

citada tiene por objeto, sustituir el actual 
suihinistro a ia fábrica del solicitante, 
efectuado en baja tensión, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo'con la propuesta de la'Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar ,a la Empresa «'Harinas de 
Pescado . Alfa», S. A., para instalar la 
línea y transformador descritos, de 
acuerdo con las condiciones generales 
lijadas, en íá norma ti de la * Orden ‘ mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con' las especiales siguientes : •'

Primera.—Estas iostalaf-iones- serán 
; terminadas en <:i plazo de tres meses, 

cuntados a partir de la fecha dé' publi
cación de esta resolución en el BOLE
TIN O FIC IA L DEL ESTADO.

Segunda.—La Delegación de Industria 
de Guipúzcoa comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por, «Hari-- 
ñas y% Pescado Alfa»v S ; A., se cumplen 
las condiciones lijadlas en los Eeglam£n-N 
tos. especiales que rigen el servicip de 
electricidad, efectuando, una. vez . insta
lada la línea e instalado ^ 1  transforma
dor, las . comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las- circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en Ja forma señalada en las dis- 
posiicones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1945.— 

El Director general de Industria, Anto
nio Robert .

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
. Industria de Guipúzcoa.

■Cumplidos" los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido -por «Indus
trial Frigorífico», R. C., solicitando au
torización para ajnpliar su industria de 
lóbricaciótj dé hielo, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con ia propuesta de la Sec
ción correspondiente, há resuelto: 

Autorizar a «industrial Frigorífico», 
R. C., la ampliación solicitada, con arre,, 
glo a las condiciones generales fijadas 
#11 la norma undécima de la Orden mí-, 
njsteriajl de 12 de septiembre dé 1939 y 
con las» especiales siguientes:

primera.—El plazo de .puesta en mar- 
cha será de- un año, contado a partir 
dé la fepha de publicación de esta re
solución en el BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO.

Según da .^-.Presentación dé un pilo.no 
do la misma.

Tercera.—La industria que se autoriza 
sólo podrá utilizar la energía producida 
por sus propios medias, a cuyo efecto 
am pliará^! ^expediente ante lá Delega
ción de Industria con la oportuna peti
ción de instalación de grupo generador 
que se proyecte instalar a base de Uti
lizar combustibles de no importación.

 Cuarta.—Esta autorización no supone 
la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forqia acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN O FICIAL DE¡L ESTADO 
en - el que se publique la resolución o 
copia autorizada de ía misma, extendí-- 
da por la Delegación de Industria, 35
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relación valorada de la maquinaria a 
que se contrae la presente autorización. 

Quinta.-—Una vez recibidá la maqui- 
• noria el interesado 3p notificará a 3a 

Delegación de Industria de Santander 
paja 'que por la misnia se compruebe 

•que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1945.— 

E l Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Santander.

Cumplidos dos trámites reglamentarios’ 
en' e l  expediente promovido por «Iriarte 
y C6mpañía», , en solicitud de autoriza
ción para ampliar su industria frigorí
fica con .la fabricación T e ico toneladas 
de hielo por jornada,

Esta Dirección General de' Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

»Autorizar ,a «Triarte y Compañía» ^pa_ • 
ra ampliar 'sus instailaciones frigoríficas 
conx producción diaria de 15 toneladas 
de hielo con dos compresores y maqui
naria complementaria con capacidad pa
ra una producción' diaria de 100 tonela
das, con arreglo a las condiciones gene
rales fijada en. la norma 11 de las. Ór- 
den ministerial. de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales, siguientes: 

Primera.—Eil plazo de puesta ert ^mar
cha, será de seis meses, a contar ae la 
fecha de -publicación de esta resolución 
en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 

» t a d o .
Segunda.^-¡La industria que se autori.

7a sólo podrá utilizar * la energía pro
ducida por sus propios medios, a  cuyo 
efecto ampliará el expediente ante la 
Delegación de Industria con la oportu. 
na petición de instalación de grupo ge
nerador que se proyecte, instaüar a  base 
d e ‘ utilizar combustibles de noN importa
ción. ' • , ’ '
' Tercera.—Deberá presentarse un pro
yecto completo, con los planos y una 
memoria de la labor social a desarrollar, 
detallándose en la memoria la maqui
narla a instalar, con su valoración, in
dicando también el valor de la que haya 
de ser objeto de importación.

Cuarta.—Esta autorización indepen. 
diente de fia de importación de maqui
naria, que deberá solicitarse en la for
m a acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  en el que se publique e sta  Te- 
solución o copia autorizada de la misma 
extendida por la Delegación' de Indus
tria.
* Quinta.— Una vez recibida la maqui

naria e'l interesado lo notificará a Ja  
Delegación de Industria de Guipúzcoa 
para que por la misma se compruebe 
que respondb a las características que ; 
figuren en d  permiso de importación. 1

Dios guarde a V. S. muchoá años. ¿  
Madrid, ¿6- de noviembre de 1945.—

El Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa'.

Visto el expediente promovido por 
«S. A. G. y A. Figueroa» solicitando au
torización para instalar en su industria ♦ 
de elaboración de plomo una prensa hi
dráulica especial para la. fabricación de 
tubos de plom o;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones vigentes, estando comprendida la 
industria solicitado en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de .12 de. 
septiembre de 1939,

Esta Dirección. General, de acuerdo 
con (la propuesta de la Sección corres-/ 
pon di en te de da misma, ha resuelto : 

Autorizar a «S. A. G. y A. Figueroa». 
para 4 a instalación de la citada prensa 
hidráulica especial para la fabricación de 
tubos de plomo, con arreglo a las con- 

; diciones especiales fijadas- en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a 'las e s l 
eíales siguientes :

i .a El plazo de puesta en*marcha será 
de seis meses, contadas a partir. de 2a 
fecha de publicación de esta resilución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

2Ia L a  autorización quo se otorga 
tiene por objeto la sustitución de una 
prensa similar que se halla ^n deficiente 
establo de conservación.

3.a • Esta autorización no supone, la de 
’ importación de la maquinaria, la cual 
deberá1 solicitarse en la forma acostum
brada/acom pañándose un ejemplar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
en que sé publique la presente resoflu- 
ción o copia autorizad^ de Ha. misma, 
expedida por - la Deíegación de Indus
tria, y certificado, extendido igualmente 
por ésta, de la maquinaria a que sev con
trae esta resolución. • '

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 2,. de noviembre de 1945.1—El 

Director general de  Industria, Antonio. 
Robert.

« 1 *

Sr, Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Sévilla.

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de diversos fa
bricantes que solicitan la admisión 
temporal d e hojalata para fabricación 
de envases. 

En cumplimiento de 3o dispuesto. en 
el artículo 7.0 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley dé Admisiones Tem 
porales» de 14 de abril de 18S8, aprobado 
por Decreto-Ley de 16 de. agosto de 1930, 
teniendo en cuenta Jo establecido en la. 
Orden de este Ministerio de 9 de ño- : 
viembre de 1939, y a Tos efectos de las 
alegaciones que puedan fafmuilar, den
tro  dd vpla¿0 de diez días, quienes se 
estimen afectados por las concesiones, 
se publica el siguiente resumen de 2-as 
instancias presentadas por los fabrican
tes qué se expresan, para que se* Ies 
conceda la admisión temporal, de hoja
lata en blanco, sin obrar,' .para la fabri
cación «le envases destinados á la expor
tación de dos productos de sus respectivas 
industrias.;.

Solicitante: Don Angel Campos Va- 
reíl .

Residencia: Cánido, Vigo (Pontevo. 
dra).

Emplazamiento de la fábrica de coru 
serva s : Cánido, Vigo (Pontevedra).

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en enva
s e s : La Metalúrgica, S. L . ,  La  Artís
tica, S . L ., Coya y Estanislao .Núñez, 
(las tres de 'Vigo.

•Mercancía a exportar: Conservas de 
pascado. ,

Aduana im portadora: Vigo.
Aduana exportadora : Vigo.

S o lid an te  : 0 Don José Hellín AbeIIán#;
Residencia : Carretera de Bernaján-

San Benito (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Carretera de JBeniaján-San Be
nito (Murria). ,

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de 2a hojalata en envases: En 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía' a  exportar •: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Cartagena (Mur
cia). ' ,

Aduanas exportadoras: Cartagena y  
demás puertos de la península, Port-flBou 
o Irún.

Los solicitantes hacen constar que. res
pecto a lp proporción de. mermas y des
perdicios, plazo de reexportación y de-, 
mq^ requisitos ée someten a  las condi- 
cibñes establecidas para ̂ concesiones aná
logas. . ^

Madrid, 31 de diciembre de 1945.—El 
Director .general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, José Sebastián do Erice.

Transcribiendo instancia de la Sociedad 
Anónima R eu sen se de Preparados 
Alimenticios (A . R . P . A.) en que solicita 
la admisión temporal de azúcar para 
la fabricación de leche vegetal y de ho
jalata para fabricación de envases.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglam ento' pa
ra la aplicación de la Ley de Admisión 

. nes temporales, de 14^ de abrid de 1888, 
aprobado por Decreto-Ley. de 16 de agos
to de 1930, teniendo en cuenta lo esta- , 
blecido en la Orden de este Ministerio 
de 9 de noviembre do 1939, y a los efec
tos de las alegaciones que puedan for
mular, (Jentro del plazo de diez días, . 
quienes se estimen afectados por la s ' 
concesiones, se publica el- siguiente ex
tracto de las instancias (presentadas .por 
la Sociedad Anónima Reusense de Pre
parados Alimenticios (A, IR. p . 'A .) ,  
establecida en1 Reus, referente a la ad- 1 
misión temporal de* los productos quo 
se expresan: *

Mercancías a •importar: i;ooo tonélaf 
das de azúcar blanco* y 385 toneladas de 
hojalata en planchas..

Operaciones a  realizar: Incorporación 
del azúcar a diversos productos nacio
nales, como extractos de almendra, car- % 
bpnatos y fosfatos, lactosa y . agua, me
diante disoluciófi, cocción .y pasteuriza
ción, continuando con -los procesos de 
filtrado a presión, 'emulsión, concentra
ción, irradiación y vitaminización, hasta 
ia obtención de« ía  leche vegetal a  ¡e^- 
Jx>rtair* •
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La hojalata será transformada en en
vases destinados a lia exportación del pro
ducto anterior.

Emplazamiento de los locales donde 
han de efectuarse las operaciones de in
dustrialización descritas: La fábrica de 
la entidad solicitante, situada en el es
pacio que abarcan la avenida del Gene-1 
ralísimo, 69 y 71 ; calles de Federico So- 
ler, 1 y 3, y Alta del Tívoli, 5.

Mermas previstas por unidad de fabri
cación : el 2 por 100, por transporte y 
fabricación, para el azúcar, y el 5 por 
10b para' la hojalata.

Cantidad de mercancía importada que 
ha de deducirse por <̂ ada unidad expor
tada': Por cada" ioó küus netos de leche 
vegetal que se exporten deben darse de 
baja 51 kilos de azúcar, variando la de 
hojalata según el tamaño de los botes, 
.pudiendo señalarse un promedio de unos 
26 kilogramos por cada 100 irilos netos * 
de leche envasada.

Aduana importadora: Tarragona.
Aduanas exportadoras: Tarragona y 

Bilbao.
Plazos dé vigencia de la concesión : Pa

ra la importación do las primeras mate- 
ria-s, un año.

Para la exportación total de la (eche 
fabricada y de sus correspondientes en
vases, dos años.

Reus, 12 de diciembre de 1945.—«Anó
nima Reusense de Preparados Alimen. 
cios», Juan Es|)inós.
'v. Madrid,1 }2 de enero de 1946.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria José Sebastián de Erice.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Portero Juan Cano González.
limo. S r .: ^ista la solicitud formu

lada por Juan Cano Gonzá.ez, Porteró 
de este Ministerio, con destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Málaga, '

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, de £2 de julio de, 
1930, en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder al referido subalter. 
noí (a excedencia voluntaria en su car
go, sin sueldo alguno y por un plazo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo 'a V. J. para su conocimiento 
•y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1945,—JEl 

Subsecretario, J. Rubio:

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Jubilando al Portero Tomás Puertas Bañ
os, por cumplir la edad reglamentaria.

Ílmoi -Sr. :* En ejecución , de lo que 
previene el artículo único de la Ley de 

. 27 de diciembre 1934,
Esta Subsecretaría ha resuelto decla

rar jubilado, con el haber que por claSi- 
. ficación le corresponda, a Tomás Puertas 

Baños; Portero de . los Ministerios civi
les con destino en la Secretaría del De-

partamento, el cual cumple la edad re
glamentaria el día 22 de diciembre ac
tual, fecha en que deberá cesar en el 
servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre.de 1945.— El 

Subsecretario, J. Rubio

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero José Antón Costa, destinado en 
la Universidad de Santiago.

limo. S r .: Vista la solicitud formu
lada .por José Antón Costa, Portero de 
este Ministerio, con destino en la Uni
versidad de Santiago,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que' previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo, de Porteros de los 
Ministerios Civiles de 22 de julio dé 
1930, en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 

‘ ha resuelto conceder al- referido subal
terno la excedencia voluntaria / en su 
cargo, sin Sueldo alguno v por un pla/o 
no\ menor de un año ni mayor de diez. 
< L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.
* Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 16 de enero de 1946.—El 
Subsecretario, J. Rubio

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de <<Paleografía y Diplomática» 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Zaragoza.

Se halla vacante en la Facultad de 
»Filosofía y (Letras de. la Universidad 
de taragoza la cátedra de «Paleografía^ 
y Diplomática», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Puedeñ optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a 
la vacante y( Auxiliares numerarios qtfe 
tengan reconocido este derecho.
. El orden de preferencia de los aspi
rante^, será el que para los. concursos 
establece la 'Ley de 29 de julio de 1943 
y el (Real Decreto de 17, de febrero de 
1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla, teniéndose en cuenta, además, 
los servicios que hubieren prestado o 
presten al nuevo Estado.

Lós aspirantes que sean eclesiástico® 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Pñelado para poder tomar 
parte • en esté concurso.
' 'Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de (as hojas dé ser 
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centró don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro. del plazo improrrogable de veinte 
d(a9, con inclusión de los festivos, a 
contar de^de él siguiente al de la pu. 
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.-

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio d# 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar* 
se en posesión del' título ,profesional da 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado && 
importe, así como estar depurado. ,

Este anuncio se publicará en el «Bo* 
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en *odos los esta* 
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para que 
la® Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más que este aviso.

Madrid, 7 de enero dé 1946.—El Di
rector general, P. O., Luis Orto,

V

Dirección General de Enseñanza 
Media '

Dictando instrucciones para la provisión 
por concurso de traslado de la cátedra 
de «Geografía e Historia>> vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza  Media

 «Bernardo de Valbuena>> d e Valdepeñas.

Se halla vacante en él Instituto Na
cional de Enseñanza Medip «Bernardo 
de Val-buena», de Váldépeñas, la cáte
dra de «Geografía e Historia», que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden do 
esta fecha.

Pueden optar a la, traslación los Ca
tedráticos riumerariosx y excedentes ¡(és
tos, eri las condiciones que impone la 
Ley de n  de septiembre, de 1931) *

El orden do preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artícu
lo tercero del Decreto de 5 de septiem
bre de 1940. • .

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, preci samen té den
tro del plazo improrrogable• de treinta 
día9, desde el siguiente ál de publica
ción de este anuncio en el POlLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Los Direc
tores de los Centros darán ^umplimied*. 
to a lo dispuesto* eh la Orden de a6 de 
diciembre de 1944.

Para £u admisión al copcurso, següp 
previene la Orden de £3 dé junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haba- 
reclamado su expedición.

Los eclesiásticos deberán justificar au
tor ización’expresa de^su respectivo Pro- 
lado (Orden de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de -las provincias y, por 
medio de edictos, eri todos (os estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así sé verifique,'desde'luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 8 de enero de 1946,—El Di
rector general, Luis Ortiz*
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Sección de Personal de Cuerpos Espe

ciales).

Fijando la plantilla de Capataces y Peo
nes Camineros en cada provincia, 

proporcional al número de kilómetros 
en conservación en cada una de ellas.

En el Capítulo i.° , Artículo 4.0, Gru
po i.°, Conceptos i.°  y 2.0 de la Ley de 
31 de diciembre de 1945, aprobando los 
eféditos para el ejercicio económico de

1946, figuran las plantillas de Capata
ces y Peones Camineros, aumentadas 
con el personal de las provincias de 
Guipúzcoa y Vizcaya que se abonaban 
con cargo a los créditos consignados en 
la Sección X V I1, Obligaciones; a ex
tinguir. 

Por Orden de 18 de mayo de 1945 pa
só a depender de la Jefatura de Vizca
ya ei trozo de la carretera nacional nú
mero 625, comprendido entre Pancorbo 
y ¡Bilbao, con todo el personal de Ca
mineros afecto a¡l trozo de referencia que 
tenía a su cargo da dev Burgos, por k> 
que precisa reducir en ésta el número 
de Camineros y aumentarlo en aquélla.

Por lo expuesto, y con el fin de dar

cumplimiento a 3o que en la  citada Ley 
se consigna y a lo dispuesto en la refe
rida Orden, se ha efectuado la distrL 
bución defl personal figurado en ella, 
conservando 'la misma proporcionalidad 
que la establecida en 27 de septiembre 
de 1941 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 10 de octubre siguiente) 
para los Peones Camineros y en 16 de 
marzo de 1943 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  defl 25 de dicho mes) 
para' la de Capataces.

Esta Dirección General ha resuelto 
que a partir del i.°, de enero del pre- 
sen’e año de 1946 la plantilla en cada 
provincia será la que se fija a conti
nuación :

P R O V I N C I A S

 C A P A T A C E S
Peones cami
neros con el 
jornal diario 

de
10 pesetas

Celadores con el Jornal 
 diario de

Línea con el 
jornal diario 

de
14 pesetas

Brigada con 
el jornal 
diario de 
13 pesetas

Cuadrilla 
con el jornal 

diario de 
12 pesetas

Entrada 
con el Jornal 

diario de 
11 pesetas

17 pesetas 15 pesetas

Albacete .......................................
Alicante ................. ......................
Almería ......................
Avila ...........................................
Badajoz .........................................
Baleares ..................... -................
Barcelona ..........: .........................
Burgos ........... .......... .*............
Cácer^s ....... . ...... .......... .............
Cádiz ...........................................
Castellón .................................. .
Ciudad ¡Real ..........................«...
Córdoba .......................... ...........
Cor uña (La) ..............................
Cuenca .........................................
Gerona ........................................
Granada ......................................
Guadalajara ..................... ...........
Guipúzcoa .................. ................
H uol va .............. ..........................

; Huesca ......................... ..............
1 Jaén ............... ............................ L
Las Palmas .................. ; ............
León . : ..........................................
Lérida .................v .......................
Logroño ............................ .........
Lugo .............................................
Madrid ................................ ......
Málaga .............. . . . . . . .................
Murcia .......... ..............................
Órense ........................................
Oviedo , .........................................
Falencia .......................................
Pontevedra *................................
Salamanca ................................ .
Santa Cruz Tenerife ................
Santander ............................ .
Segovia ....................*...........
Sevilla ..........................................
Soria .............................................
Tarragona 7...................................
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Toledo .........................................
Valencia ......................................
Valladolid .....................................
Vizcaya ..................... .................
Zamora .........................................
Zaragoza .....................................

|

1

1
xi
1

1
2

I

I
I

I
I
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I
I
I ,

I

I

I
I
I

I
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2
2
2
2 ' '
3 
2
2.
2 
1
1
3
2
1
3 

\ 2
2 
2 
2 
2
2 .
2

' 3 
2 
2 
2
1
2
2
3

■ .  • 2 
2 ’ 

r 3

3
' 2

2
1 /
2
3

100 |

2
2
I
1
3 
2‘
2
4 
3
1
2
3 
3
2
3 
2
2
0/ ■ 0 

‘ * 1 ’ 
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15 
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29 
21
13
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25 
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18 
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24 
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19
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14
30 
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87 
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.8 1J
92"

*74
177
84

104
97 
94

*53 -- 

5-157

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1946.—El Director generad, Ildefonso Sánchez defl R ío .

A los señores Ingenieros de Obras Públicas denlas provincias que se. citan.



B . O . d e l E .— N ú m . 25 25 e n e ro  1946  715

Dirección ¿General de Puertos y 
Señales Márítimas

Autorizando a don Antonio Garcia-Munté 
Nuño para ocupar una parcela en el 
muelle Sur de la dársena de San Juan 
de Nieva y construir un edificio déstin

ado a oficinas.
V ista el expediente incoado por la Je

fatura .de Obras Públicas de Oviedo* a 
petición de don Antonio García-Mu nté 
Ñuño, para obtener la autorización ne
cesaria para ocupa/ una parcela en la 
zona, cuarta de las de servicio del muelle 
Sur de la dársena de San Juan de Nie
va, en el puerto de Aviles, destinada a, 
la construcción de un edificio dedicado, 
a oficinas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en di artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado* con. arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución : .

Resultando tjue la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación/en con
trol, y da información oficial ha sidox fa- 

' vbrable al otorgamiento de la concesión ;
; " Considerando que no existe inconvenien

te' ni perjuicio, para" los. servicios del 
puorto en acceder a do que se pide; «.

Considerando que la ’ concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, ,esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la -Di
rección General de Puertos “y Señales 

, Marítimas, ha resuelto acceder a lo sofli- 
' citado, con la9 condiciones siguieptes ; 

i .a Se autoriza a don Antonio García-. 
Munté Ñuño para ocupar, en- ltí zona 
cuarta de las de servicio ded muelle Sur 
de la dársena de San Juan de Nieva, 

,del puerto de Avilés, lina parcela de for
ma rectangular, de diez metros de fren
te por trece metros treinta centímetros 
de fondo, así como pa/a construir den
tro de. la misma un edificio destinado a 
oficinas. v
' 2.a La$ obras se ejecutarán con arre
glo aí proyectó presen tado, - suscrito en 
12 de marzo de 1945 por el Ingeniero de. 
Caminos don Santiago Castro. Cardús y>; 
el̂  Arquitecto don Juan Corominas, sal
vo las modificaciones que puedan ser in
troducidas con ocasión del replanteo o 
las de simple detállé que durante la 
construcción sean autorizadas por la Je
fatura de Obras Públicas, de, acuerdó 

- con la Dirección Facultativa del puerto-, 
de Avilés.

3.a Las obras se iniciarán dentro del 
N^píaio de tres meses y  estarán terminadas.

a\ los nueve meses, contados ambos pla- 
‘ zo& a partir de la fecha de la presente 

resolución, realizándose aquéllas bajo la ; 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas y de la Dirección Facultativa del 
puerto de Avilés. • ) .

4.a El concesionario queda obligado
a ila construcción de. una acera que ñor- - 
dee exteriormente la parcela concedida,, 
donde limita con la zona de tránsito, de 
acuerdo con jas instrucciones que reciba 
de ía Dirección Facultativa del puertaí de 
Avilés. * - •
v 5.a El coticesioriárkr queda obligado 
a solicitar, dentro de plazo, de la Jefa
tura de Obras ^Públicas, la práctica del 
replanteo, él" cual será ejecutado por. ¡el 

? Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien de
legue, con.' é .  concurso de. la Dirección

Facultativa del puerto de. Avilés, consig- r 
nándóse el resuhpdo en acta y plano, que • 
serán sometidos va la aprobación de Ha 
Superioridad. . ‘ 

i 6.a El concesionario queda obligado 
a comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas la fecha de terminación de las 
obras, a fin de que .ésta, con el concur
so de la Dirección Facultativa, del puer
to de «Avilés, proceda a su reconocimien
to, del cual se levantará acta, que será 
elevada a la Superioridad.

7.a El concesionario se compromete a 
conservar las obras; en buen esta4°.y a 
no destinarlas, así como tampoco;eí te
rreno que se le permite ocupar, á otro 
uso distinto del especificado, salvo que 
para ello obtuviese la previp autoriza
ción competente.

8.a Las' obras quedarán bajo, lá ins
pección y vigilancia de v la* Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección Facultativa 
del puerto de Avilés, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastosy que , 
originen el replanteo, la inspección y, el 
reconocimiento 'de las obras.
' 9.a El concesionario.elevará Ja fianza 
depositada ái 5 por. i.go del importe de 
ías obras, en el plazo de un mes, y  rein- 

.tegrará está concesión .cob arreglo a la 
'vigente Ley del Timbre. La-fianza será 

devuelta una jrez aprobada el acta dé 
reconocimiento.

10. El concesionario abonará un'-ca
non anual, que será de una peseta vein
ticinco céntimos (1,25) por metra cua¿ 
drado de superficie ocupada, efectuando 
su ingreso, por anualidades adelantadas 
y a partir de la fecha de la presente con
cesión, en la Cata de la Junta de Obra9 
del  ̂ puerto de Avilés. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.' . -

xi. Esta concesión se otorga en, pre
cario, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y los perjuicios a tercero,.sin pla
zo limitado y con arreglo a "los ’ artícu
los 42 y -47 dé la Ley de Puerto^ /

12. El concesionario queda coligado al 
cumplimiento de las disposiciones de ca
rácter social, de las Leyes de protección  ̂
a .la industria nacional y del Reglamento ) 
de Costas y Fronteras. *-

13. El incumpiimeinto, por parte del 
concesionario, de alguna de.'das condicio
nes impuestas será causa de caducidad 
de esta Concesión ; y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determi
nado eri las disposiciones vigentes sobre 
la materia. *

Lo que de orden comunicada por el, 
señdr Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. • ' % •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid^ 19 de noviembre de 1945.— El 

Director ^general, M." Ménendéz Bañera.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Oviedo. ’ ■ '

1 ' V.

 Autorizando a don Manuel Iglesias de 
la  Torre y don Ignacio Martínez Pais 
para sanear un trozó de marisma en 
la margen derecha de la ria de Avi
lé s , con destino a la ampliación del
varadero, objeto de concesión ya  otor
gada en 6 de noviembre de 1943. 
Visto el expediente incoado por Id je 

fatura de Obras Públicas de Oviedo, a 
instancia de don Manuel Iglesias -<fe la 
Torre y don Ignacio Martínez País, pa-. 
ra obtener la autorización necesaria - pa-

¡  "  ' '  « •

ra sanear una marisma en la ría de 
Avilés, cor) destino a  la ampliación de 
has obras correspondientes a  da conce
sión otorgada por Orden ministerial! de 
6 de noviembre de 1943 ; •

Resultando que el Ingeniero Jefe ha 
declarado marismoso el terreno solici
tado, con arreglo a lo dispuesto en ei 
artículo 93\ del Reglamento para ejecu
ción de la Ley de Puertos;

Resultando- que la petición se halla ‘ 
comprendida en los artículos 48.y 51.de 
la vigente Ley de Puertos y el expe
diente ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos V92, 93, 94 
y > demás correspondientes \tel Reglamen
to* para7 su ejecución ;

Considerando que con el camino que . 
propone establecer la Jefatura quedan a 
salivo los accesos a las' fincas limítro
fes, y la concesión es Otorgada sin per
juicio de tercero; \

Considerando que Ea información ofi- 
iciáfl ha sido favorable al otorgamiento 

de la concesión, consignando condicio^ 
nes que son recogidas por la Jefatura 
en su informe,

Este (Ministerio, de acuerdo, con la 
Dirección General de Puertos y Séña- 
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con las' condiciones siguien
tes •/

Primera.— Se autoriza a don Mánue] 
Iglesias de la Torre y don Ignacio Mar
tínez Pais para sanean* un trozo de ma
risma en da margen derecha de la fía 
de Avilés, contiguá al varadero corres
pondiente a . la concesión otorgada a la 
Sociedad «Morán, Quirós y Compañía» 
en 6 de noviembre de 194.3 y transferida 
a l , primero de dichos peticionarios en ¿7 
de noviembre de i944,.rcon destino a la 

'amplliación del varadero. i*.'-
. n Seguhda. —  Las obras se ejecutarán . 
con 'arreglo al proyecto suácrfto en 23 
de oCtubré de 1944 por eE Ingeniero dé 
Caminos don Carlos Roa Rico, que ser
virá» de base a esrta concesión, salvo las. 
modificaciones de detalle que sean debi

dam ente autorizadas y lo que en éstas 
condiciones especialmente se señala. \

Tercera,-—Se mantendrán las actuales 
obras de desagüe de la carretera de San 
Sebastián a¡l* faro- de Peñas, así como . 
se adoptarán la,s .medidas necesariás pa
ra dar salida a las aguas que poV ellas 
circulen. -

Cuarta.— Se dejará una separación d e ' 
tres metros (3), cuando menos, dé la 
arista de la explanación de la  ^carretera 

'ál terreno de Ha marisma concedida,* 
comprometiéndose el concesionario a 
construir la  cuneta necesaria los . lu
gares que el personal encargado de la 
carretera señale. . . . .

Quinta.— Las zonas de servidumbre de 
salvamento y vigilancia deberán quedar 
a salvo y  sin obstácuo allguno que difi
culte ésf°s servicios.
. Sexta.— El actual camino de servició 

que atraviesa fla parte rde marisma si
tuada en" la márgen derecha de ía. ca
rretera será conservado en la misma 

* forma que actualmente o modificado de 
manera que no seanperjud loadas las fin

te a s  que-ahora sirve. Dicha modificación 
'se hará constar expresamente en el ac
ta y  plano de répllantéó'.

Séptima*—  Lás. obr^ dé isaneamiento 
comenzarán en el plazo de tres meses y  

i terminarán en el de dos años, cantado#
X  • • /
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ambos plazos a partir de la fecha de es
ta concesión. 

Octaiva.—Las obras serán replantea
das por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas. o Ingeniero en quien deilegue, 
con el concurso de la Dirección facul
tativa del puerto de Aviles, y ded resui- 

' tado de da operación se levantará acta 
y plano, los cuales habrán de ser so-’ 
¡metidos a la aprobación de ila Superio
ridad. El concesionario queda obligado 
a presentar en la Jefatura de Obras Pú
blicas, antes del replanteo, el plano de
tallado en que se especifique, debida
mente acotada y referida, la parte de 
zona marítimo-terrestre afectada, así 
cómo el. trazado de das obras de des- 
agüe, proyectadas y del camino de ser
vicio que se dispone para las fincas co
lindantes. 

Novena.—El concesionario, una vez 
haya completado el proyecto con. los da
tos a que Se refiere lá condición ante^ 
rior, debe presentar un ejemplar de 
aquél en la Dirección . facultativa . del 
puerto dé Avilés, a los efectos de la ins
pección de las. obras, de acuerdó cpn la 

•Jefatura de Obras Públicas.
Décima.—  Antes de proceder a cons

trucciones permanentes, como edificios 
para talleres, viviendas para el personal 
encargado u otras de esta índole, deben 
presentar en la Jefatura de Obras Pú
blicas los, correspondientes proyectos pa- 

' ra su aprobación, si procede. * *
Undécima.—Terminadas las obr ŝj, el 

concesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas, a 
fin de que Ha misma proceda a efectuar, 
^on el concurso de ,la Dirección faculta
tiva de! puerto de - Aviilés, el reconoci
miento de lás construidas, consignándo
se el resultado en acta, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad.’

Décimoseguñda.— E¡I 'concesionario se 
Compromete a conservar las obrasy en 
btien estado, y a no destinarlas, así co
mo la zona de . terrenos que se te per
mite ocupar, a otro uso distinto -dei.'.esL 
pecificado en esta cóncésión,' salvo que 
í>ara ello obtuviese la previa autoriza
ción competente. ;

Décimotercera.—Todos los gastos que 
ocasione el replanteo, reconocimiento e 
inspección de 1 as obras serán de cuenta’ 
de} concesionario.

Dóciraocuarta.—Si transcurrido Nel pla
zo seagado para él comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas,' 
ni solicitado prórroga; se considerará, 
desde luego y sin piás trámites, anula
da Ja concesión, quedando a favor dd 
Estado la fianza depositada.

Décimoquinta. — .Está concesión se 
otorga sin perjuicio * de tercero, dejando 
á salvo el derecho de propiedad, • a per
petuidad y con arreglo all ajtículp 51.de'. 
Ja vigente* Ley de Puertos, quedando 
sujeta a lo prescrito ep el artículo 48 
deAa misma. 

Décimosexta.— Efl concesionario queda 
obligado al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes relativas a contrato y 
accidentes del trabajó, seguro de vejez,'" 
subsidio f a militar y demás de carácter 
social, así como las leyest de protección 
a la industria nacional y*á Jo qué sea 
aplicable dél Reglamento de Costas, y 
to n teras. *

Décimoséptima.—La falta de cumpli
miento por parte del concesionario de 
cualquiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad, y llegado este 
caso, * se procederá con arreglo a lo de- * 
terminado en’ las cláusulas, de 4a conce
sión y disposiciones aplicables sobre la 
materia.

1L0 que de orden comunicada ‘por eü 
señor Ministro digo a V. S. para sú co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V* S. muchos añost
iMadrid, 1 de diciembre de 1945.:—El 

Director general, M. Menéndez Boneta.
Y

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Oviedo.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a la Diputación Provincial 
de Valladolid el aprovechamiento de

 aguas que se cita del río Pisuerga, en 
 término municipal de dicha capital, 

que será empleado en el riego de la 
Granja-Escuela Provincial de Agricultura 

a «José Antonio», propiedad de 
aquella Corporación.

Visto el expediente incoado a instan
cia del Presidente de la Comisión Ges
tora de la Diputación Provincial de Va- 
lfadolid, propietaria de la Granja-Escue
la Provincial d e. Agricultura «José. An- 
tonioxí, en solicitud dé concesión de 04 
litros-segundo de" agua derivada del río 
Pisúerga, en término municipal- de di- 
chai capital, con destino al riego de la 
meAionada Granja-Escuela*.

Esra Dirección General ha resuelto 
acceder a lo sólicitado con sujeción a 

. Ia9 siguientes condiciones:
1.a Se concede a la Diputación Pro

vincial de Valladolid el aprovechamien
to de 57 litros continuos de agua por ' 
s'egundo derivados del río Pisuerga, en 
término municipal de dicha capital,, que 
serán empleados en el riego de la Gran- 
ja-Escueia Provincial de. Agricultura 
«José Antonio», .propiedad de aquella 
Corporación, en una extensión de 57. hec
táreas. • •

2.a. iLas obras'©e ejecutarán con,arre
glo al proyecto ’ presentado por la En
tidad peticionaria y suscrito por el In
geniero de Caminos don ¡Manuel* Suá- 
rez Sinoya con fecha i.° d£ febrero de 
IÓ43, pudierido adaptárse á un caudal. 
¡de 85,5 litros por segundo que, permi
tan, con jornada-s de-dieciséis horas de 
trabajo, elevar la dotación diaria máxi-. 
ma concedida. .

3 .a L a ‘Corporación coñce^ihnaria da
rá conocimiento a la Jefatura de Aguas 
del Duero del comienzo, y terminación 
de las.obras; y de los, incidentes que ocu
rran durante su construcción.

Una vez terminadas, y previo aviso de 
la Entidad, concesionaria, serán reco
nocidas* por' el Ingeniero Jefe de Aguas, 
o delegado suyo, levantándose acta, en 
la que consten detalladamente las obras 
construidas, el cumplimiento de la» con
diciones’ dé la concesión y los nombres

Me los fabricantes o constructores que 
hubieran intervenido. Dicha acta se ele
vará a la superior aprobación, sin cuyo 
requisito no podrá dar comienzo la ex
plotación. '

4.a (Las obras darán comienzo en el 
plazo de seis meses, a contar de la

, fecha de publicación de la concesión en 
el B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTAD O , 
y habrán* de terminar en el d e . un año 
después dél comienzo.

5.a La ejecución de las obras, prime
ro, y su conservación, después, quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta de la Corporación concesionaria

* todos los gastos que esto origine.
6.a Esta concesión se otorga con la 

obligación por parte de la Entidad con
cesionaria d© abonar a la Confederación 
Hidrográfica del Duero u Organismo 
que la sustituya un canon anual, cuya 
determinación se hará en- momertto 
oportuno, con el fin de contribuir a los 
gastos que por obras de fcmbalse ejecu
ta el Estado-. ’ * ' • ■ >

7.a La C o r  poración concesionaria 
abonará a la .Sociedad «Pintó Herma- „ 
ñas» y a don Eugenio Pardo y Pardo, 
como Usuarios aguas abajo, que tienen- 
debidamente x inscritos sus aprovecha
mientos, la indemnización que a cacja 
uno corresponda por la merma, en sus 
caudales respectivos, la cual deberá fijar
se y satisfacerse en la forma y modo 
que establece el artículo 193 de la Ley 
de Aguas vigente, 6Ín cuyo requisito 
no se podrá domeqzar la explotación de 
las' obras.

8.a Esta concesión . se entiende'he
cha sin perjuicio de tercero? dejando a 
salvo el derecho de propiedad y que
dando sometida a las disposiciones vi- 
gentés, así como también sujeta a ex
propiación en favor de cualquier obra 
del Estado y de los aprovechamientos

preferentes que establece la Ley de 
Aguas. *

9.a Todas las obras e  inhalaciones. 
que comprende esta concesión quedarán

* sujetas a las disposiciones vigentes so
bre ,ef Fuero del iVabajo y demás dis
posiciones de carácter social y protec
ción a la industria nacional, así cómo 
a la Ley de Pesca.
* ió. L a  caducidad de la concesión se 
producirá por; incumplimiento de cual-

” quiera de las condiciones anteriores.
Y  habiendo' aceptado el peticionario 

las preinsertas condiciones y remitido 
póliza'de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da a)l expediente, lo comunico a V. S. pa- . 
ra su conocimiento, el de- la Diputación / 
interesada y demás efectos, con publica- 
cióh en el «Boletín ‘Oficial» de la pro
vincia. ,

Dios guarde a V; ,S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de ,1945.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero  ̂ Jefe de A^uas.de’ la Con- 
’ federación Hidrográfica del Duero.


